
. . 
Afio L.~XVII.-::,¡úm. 107 " Toma n.-Pág. 625 

INISTERlO DEL EJERCITO 
DECRETOS 

X 
" { 

en Madrid a treinta. de a.bril de mil no;"ecientos 
sesenta. y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

NOMBRAMIENTOS 
El Ministro del Ejárc!to. 

(lAMiLO MENENDEZ TOI..OSA 

Números 1.188 Y 1.189/1900t por lo! que se uom" 
bran segundo Jefe de la Inspección General de 
Movilización y ¡Reclutamiento al General de Di .. 
visión don Rautón IUvas Martinez y V ooal del 

Vengo en nombrar Vocal del Con¡:¡ejo Superior 
de Acción Social al General de Brigada de Caba
llería don Cristino Torres Gareta, cesando en su 
actual destino. 

. COnsejo Superior· de Acdón Sooial al General 
de Brigada de CaballerJa don Ctistino Torres 
Oarela. 

Ásí 10 dispongo por el presente Decreto, dado 
en Mn<1rid a treinta de abril de mil novecientos 
sesenta. y serÍs. , 

Vengo en nombrar segundo Jefe de la. Inspeo
dón General <le Movilización y Re~lutamiento al 
Gelleral dG División don Ha.món Rivas Martinez, 
.cesando en su actual destino .. 

l!'RANOISCO FRANCO 
":,. 

El Ministro del Ejárclto, 
. CAMILO MENENDEZ TOI..OSA 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, da.do (Del «B. O. del Estado» núm. 112, de 1966.) 

ORDENES 

Direcd6n General 
d. Reclutamiento '1 Perllnal 

INFANTBRIA' 

Destinos 
• .Paro. cubrir las vn.(}{j,ntos (lo maos
tl'O ycalloil <10 Hll.n!lrt Il.fiuucll1tlml 1m 
turno ele provisIón normal por Orrlen 
de 14 do abril de 1900 (1). O. núme
ro S6), pasan destinados, con carác
ter voluntario, los que a continuación 

. se relacionan, debiendo efectuar su 
inoox:pora,ción con urgencia. . 

,n Centro de Instrucción ae RecZutas 
EspectaListas (Cuadro I>ermanente). 

Unidad de Guarnición 

las Unidades que a. continuación se 
relacionan: 

Escuela Central de Educación Fíe!
ca..-Una. de ca.bo de cornetas. 

BrIgada. maestro de Banda D. Da- Regimiento de Infantería. San Fer
m1(m Aparicio RQdrfguez, del Regi· nando núm. ll.-Una. do cabo de tamo 
miento de Infantería D. C. C. Toledo bores. 
mimero 35. , RegImiento de Infantería M.otol'1za.-

Cabo de Cornetas, asimilado a sal'- bis Mallorca. núm. 13.-Una. de maes-
gento. D. Alfonso Blanco. Odsado. de tro de Banda. t 

disponible en la 7." Región Militar RegImIento ele Infantería jaén nü. 
(plaza. de Salamanca). mero 25.-Una. da cabolle tümhores. 

Cabo de Tambores, asimilado a sal'- Heglmiento ds Infantería. Granada. 
gonto. D. Alfredo Fernández Alvarez, numero 34.--Unads cabo de tambores. 
del~(lglmlonto de Infantería Mallor- Hoglru:!anto de Infanter11l. Garellnno 
n~~~~d:3ó do mayo de 1906. n~~~h~~ -i5.-Un'!!. de ID!lestl'U de 

MEN~N:O~ Hogimlonto do Intantol'ío. TonoriíG 
1111H\el'o 40.-Uno.do cubo do tambo
l"eB. 

Vacantes de destino 
De :prOvisión normal. 
Para' maestl'os y cabos de Banda 

del Arma. de Infanteria, existentes en 

Ungimiento do Infantoría Camu'lüs 
mimero liO.-Una de mneatro de 
Banda. 

Regimiento ·de Infantería. Alcáz'!l.t' 
de Toledo núm. 61.-Una ue maestro 
de Banda. 

Regimiento de Cazadores de Monta-



ñn. Al'apiles mimo 62.-Una de cabo de 
tambores. 

Hegimiento de Cazadores de Alta 
Montaña Galicta núm. 64.-Una. de 
cabo de tambores. 

Regimiento de Cazadores de Mon
taña. América. núm. OO.-Una. de cabo 
de tambores. 

::\\0 podrán solicitarlas aquellos que 
por corresponderles cambio de sitna
ción no puedan servir estos destinos 
durante el plazo mínimo, de un 3.í'io. 

Documentación: Papeleta. ,de peti
ción de destino. 

• Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
de la. fecha. de publicación de la. pre

. sente Orden en el DIARIO OFICIAL. 
Los quE:' deseen hacer uso de los 

derechos preferentes que estimen les 
alcllmmn lo harán constar en las "pa
peletas de petición de destino si de~, 
sean hacer uso de ellos '(en cuyo caso 
habrán de solicitar las vacantes co
rrespondientes en primer lugar), ya 
que de lo contrario se entenderá. que 
renuncian a los mismos. 

Madrid, 9 de mayo de 1966 •• 

MENl-:liDEZ 

Retiros 
La Orden de !lG de abril de 1966 

(D. O. nt'lm. (5), por 11\ que pnsabo. 1.1. 
lo. situación de retirado el cabo pri
mero José llamón Al·Lux Ama.rte, del 
Grupo de Fuerzas Uegulares de In· 
tantel'!a Ceuta. m1m. 8, queda modifi· 
cado. en el sentido de que sn empleo 

<1 es el de cabo. 
Madl'lq" 10 de mayo de 1966. 

M¡':NÉ'Nm;z 

Servicios civiles 
Pase. nI Grupo üe cDeIiltÚlO de Arma 

< o Cuerpollc 

12 de mayo de 1966 

dén de la. Presidencia del Gooiemo 
de 16 de febrel'o de 1959 (D. O. n{tme
ro 45), así como de la Orden de 9 de 
noviembre del mismo año (D. O; nú
mero 253), se coneede el pase. a pe
tición propia. a la situación de «En 
expectativa. de Ser\ieios Civiles» en 
la plaza de Madrid, al teniente co
ronel de Infantería; de la Escala ac
tiva. Grupo de .. Mando de > Armas», 
diplomado de Estado :Uayor, D. Luis 
Lópe~ de Clliclleri Urhina, de la. Zona 
de Reclutamiento ;¡ Movilización nú-
mero 84. . 

~fadrid, 11 de mayo de 1966. 

. 
" 

Situación de reserva 

Retiros 

D. O. núm. 107 

por fin de febrero de 1941, estando> 
destinado en el 2.9 Tercio de La. Le· 
gión, debiendo hacl1rsele por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar el 
señalf1,miento del haber past\;o qne 
le corresponda. si procede, previa pro
puest(l. reglamentaria, en aplic-ación a: 
10 dispuesto en la Ley de 13 de ma~;() 
de 1932. 
~fadrld, 10 de mayo de 1966. 

!\;IENÉNDEZ 

. INGENIEROS 

< Remos 

Pasa a la situación de retirado, po\' - . 
haber cumplido la edad l'eglamenta-

Pasa a la situación .(le retirado por ria el di¡t '1 de mayo de 1966, el co
haber cumplido In. edad reglamentn- mandant!> de Ingenieros, Escala com
da el dta 8 de mayo de 1900, el ea 1'0- plementaria, D. Justo Navarro Gallé}'!, 
nel honorítico de Infantería D. :::;;11. de la Zona. de' Heelutamiento y Mo
guel lbát1ez de Opaeua Larzábal, en viUzaeión núm. 51, debiendo haeél" 
situación de reserva, co .. residencia sele por el Consejo Supremo de J'usti· 
en la 6.a Región Militar, plaza de ¡l'\in eia l\rHitar' el o de haber 
(Gulpúzcoa), debiendó hacérsele por pasivo que le correspo • prevía pro· 
el Consejo Supl'emo de ;rn~ttc!a Mill- puesta reglamentaria. 
tal' el selialo.mlellto (lel haber pn!!!"o MadrId, 10 de mayo de 1900. 
que le corresponda, previa propuestn 
reglnm~ntnrln, 

Madrid, 9 de mayo .(le l!ltiG. 

--. 
Escala de complemento 

Retlrolll 

Pasan a 1& situación de retirado, 
por haber c:umpl1do la edad regla
mentaria. en las techas que se in~ 
dfcan los oticio,les de complemento 
da InCantería qne a continuación se 
relMlomm, pertenecientes a la· Agru
podón Temporal Mll1tttr para Servi. 
cios Civiles, debiendo hncérseles por 
el Consejo Supremo de Justicia Mili
tar el sefialamiento del haller pasivo 
que les corresponda, previa propuesta 
l·oglamentaria. 

Pasan a la situación de retiradO' .. 
p.or haber cumplido la edad regla.
mentaria. en las fechas que se lndi· 
can, los tenientes a.uxiliares de In· 
genIeros que a continuación so rela
cionan, debiendo hac6rselcs por el 
Consejo Supremo do Justicia . MiUtal' 
el l5eflalamiento (le haber pasivo qmt 
les corresponda, prevIa propuesta re
glamentaria. 

ma 6 de mallO de 1966 

En apl1cnclón de lo dlRpuesto en el 
o.rt1c1110 3.0 'de In Ley de 5 de abril 
de 1952 (D. O. núm. 82), por haber 
cumplido la edad reglnmcntol'la el 
día. 8 de mayo de 1966, pasa al Grn
po de «Destino de Arma o Cuerpo" el 
coronel de Infnntería (E. A.), Grupo 
de «Mnndode Al'mas» D. J'u,lme Se
rrano LÓpe7., an sftultción do «En Ser
vicioR Civiles» (eonsolhllldo), con reo 
aldencifi en lrt 4.& Regi6n Mi1itrLr, pla
za de Gerona. 

"fen1ente D, Giordano L6pel1 Dora. 
.ao, el día de 6 mayo de 1966. 

'reniente auxiliar de Ingenieros dOn
Augusto Largo Hodrígu~z, en situa
ción de disponible en la. 1,& Reglóll 
Militar (plaza (lo MadrId) y agrogado. 
al Ilogiml(mto de Hodes Permaneutes. 
y Servicios Espe(~iales de Trausmisin. 
nos. 

l~€a 9 de mallO de 1900 . 

Mndl'ltl, 9 de mnyo. de 10CIl, 

MI;NIlNnllz 

-' 

Aliél'ez D. Francisco Salas Blan
COi el tiJa. 8 de mayo de lllO6. 

Madrid, O de mayo de 1966. 

MEN¡;;Ntl)¡Z 

Teniente auxlUlu' do Ingeniaros dc.m 
Manuel Garata Zumbl'ano, en sItua' 
ción de disponible en la 2." UOg1óll, 
Militlu' (pllJ.zl1 tle <il'ldlr.) , 

Mu,dr1d, 10 do nmyo do :U)()(l. 

M~N¡:;NDEZ 

-
Destinos 

(ion arreglo n lo dfspllAstO cm el 
e.rt{nn!n 4.0 elA la J.Gy de 17 da julto 
de :105fl (D. O. núm. 16.'n y pdrraJo 
ouarto del artículo 7.0 del Decreto de 
22 del mismo mes y afio (D. O. nú
mero 180), y apartado b} de la '01'-

1'0.1'11; cubl'ir lo. Vo.oullte ftl11m«lillll~ 
Se d1flpone el pasea. la. situación de 1m turno de libre (llQc{\lón por Orden 

l'Gtirado; por 11(1)e1' clUmplido la edad. (le 10 (lc febrero do 196G (D, O. núl1le. 
reglamentaria el ,tira 25 de mar.zo de ro 4:3), pasa- destinado,. con carácter 
11143, el legionario Mariano Navarro voluntario, a l'a Compa:í'1ia Regional 
Lopez, que caus6 baja en el Ejército de Transmisiones de Canarlas, para 

• 
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al mando de la misma, el oapitán de 
Ingenieros (E. A.), Grupo de eMana? 
de Armas», D. Franoisoo" Santos Ml-
11ón, del Centro de Instrucción de Re~ 
oIutas núm. 15 (Generalísimo Franco, 
t'enerife). 

Madrid. 10 de Jmayo' de 1966. 

M:E.~NDEZ 

Para cubrir parcialmente las va
cantes de oficiales de cualquier Ar
ma, Escala alL'i::ilial', caballe~os muti
lados úniles, anunciadas de lIbre elec
ción por Orden de 12 de marzo de 
1966 (D. O. núm. 61), pasa !1estinado, 
con carácter voluntario, a la Jefatu
ra Provincial de 1\lutilados· de Gue-

. tra por la Patria de Zaragoza el ca
pitán auxiliar de Ingenieros D. Euse
bio liménez Arrnebo, del Regimienta 
Mixto de Ingenieros núm. 6. 

'Madrid, 10 de mayo de 1006. 

l\IEN~NnEZ 

Como resultado del concurso anun
ciado por Orden de 8 de febrero de 
1966 (D. O. núm. 3.1). y para cubrir la 
vacante de suboticial de cualquier Ar· 
ma, taquimecanógrafo, o en Su defec
to, mecanógrafa. pasa. destina.do, con 
ca.rácter voluntario, a.l Esta.do Ma.yor 
Central del Ejército el subteniente de 
Ingenieros D. Eriberto Tabares Ra.
mos, del Centro de Instrucción de Re
clutas núm. 1 (San pedro. MadrId). 

Madl'ld, 10 de ma.yo de 1960. 

MENJmDEZ 

Vacantes de déstino 
De provisión normal. 
Una. de capitán y dos de teniente de 

Ingenieros (E. A.), Grupo de «Mando 
de Armas», existentes en la Academia. 
de Ingenieros del Ejército (Unidad de 
Tropa). . 

Documentación: Pa.peleta. de peti-
ción de destino. ' 

No pod;rán solicitar estas vacantes 
aquol1qs a. quienes corresponda. ¡;a.m· 
hio de situación antes de un afio. 

Los que deseen hacer uso aa los de· 
rechos preferentes que estimen les al
canzan 10 ha.rán constar en la. ca
l'1'espondiente papeleta de petición. 

Plazo de' admisión de peticiones: 
Ouince días Mblles, con,tados a. par· 
i4' de 10. fecha. de publicación de la 
presento Orden en 01 DIAUIO OFtc:tAL. 
, 1«Mrld, 10 de ma.yo de lIJGO, 

MENÉNtlEZ 

:DfI provIslón normal. 
, Pa.ra. oficiales, de Ingenieros ele la 
&oala. a.uxllia.r existentes en las Un!· 
4la.dea que a oontinua.ción se relacio
fl'8ll. ! 

Regimiento Mixto de Ingenieros nú· 
_ro l.-Una. de tenillnte. 
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Batallón Mixto de Ingeniel'os XII.- RegiIlliento Mixto de Ingeniero! nú-
Una de teniente. mero S.-Una de capitán. 

Batallón Mixto de Ingenieros XX¡. Compafiía. Regional de Transmisio-
Una -de teniente. nes de la. 2." Región Militar (Sección 

Regimiento de Transmisiones.-Dos Telefónica. de Puerto de santa. Ma-
do tenieme. " :da}.-una de tenientt'. 

Regimiento de Za.padores para Cuer.. Compañia Regional de Tl':msmisio-
po de Ejército.-Qcho de teniente. nes de Balea,res (Seef'it'll! Telef6nica 

Regimiento de Zapadorel'J Ferrovia· de Palma.' de' Manort"a~.-Ulla. de te-
rios.-Una de teniente. ' niente. " 

Regimiento Mixto de Ingenieros nú- ,Compafiía. Regiollalde Transmisio-
mero ~.-Ulla de teniente. nes de Canarias {Sección de Teneri-

Regimiento de Movilización y Prác- fe).-Una de teniente. ' . 
ticas de Ferrocarriles: Grupo Logístico de la. Brigada de 

Para. la. Pl:ma Mayor {Madl'id}.- Caballería,-Una. de capitán. 
Tres de teniente. ' Cuartel General de la. Divisi(}n Mo-

Para. la. Plana Mayor del primer Ba- torizada «Maestrazgo» núm. <l.-Una 
tallón (Valladolid).-Lna de teniente. de teniente. 

Para la. Plana Mayor del segundo Agrupación Mixta de Eneuadramien
Batallón (Barcelona}.-Una.de te- to mimo 7.-Una de teniente. " 
niente. "' • Agrupación Mixta de Encuadramien-

PIll'a la Plana. J.:Iayordel tercer Ba- io núm. S.-pna de teniente. 
tallón (Madrid).-Una de teniente. Agrupación Mixta de Encuadramien-

to núm. 41.-Lna. tie teniente. 
Para. lá. Plana Mayor del cuarto Ba- C. 1. R. núm. 3 (Santa Ana. Cát>;¡>-

tallón {Zara.goza).-Una. de teniente. l'es).-Unn de teniente. 
Para la. Plana. Mayol' del qUinto Bq,- C. l. R. núm. 6 (Alvarez de Soto-

talló.n {Madl·iíl).-t7na de teniente. mayor, Almeria).-Ulla de capitán. 
Para la. Plana Mayor del sextoBa- en' 1: {e:.. ·~l ~ d 

U . '. l. "'~. numo ,} ";al1 (, amen.e ' e 
tallón (Sevilla).- na de teniente. Sasebas. Figuerlls).-Ulla. de capUán 

Para. la 15 Unidatl (Córdolla.).-Una y una. de teniente. 
da teniente. en' 1 (,\ v·t 1 \ Batallón Mixto de Ingenieros XLI. . l. ,n. numo 1 . raea, 1 al' a/'~" 

Uno. de caPitán. 
Una. de teniente. C. l. :H. m'lm. 12 (El Ferra.t de Bel'-

Re¡,Um1emo 1\Uxto de Ingenieros nú- ne¡;~lt, Le6u).--l)o~ de teniente. 
mero 6.-Una de ca.pitán y una de te- C. l. R. núm. 13 (Campa.mento d~ 
nlente. Figlleh'ldo, Pontevedl'll, provIsional

Agrupación Mixta de Ingenieros de mente en Santa Cruz 'le Parga, Lugo). 
Alto. Montafla..-Dos de teniente. Una de teniente. 

Batanón Mixto de Ingenieros X.- C. l. R. núm. 17 (Alvarez de Soto-
Tres de teniente. Al f U d t i Batallón Mixto de IngenIeros 1.- mayor; mer a)."""" na. e en ente. 
Una de teniente. No ,podrán solicitar estas vacantes. 

Batalló'" Mix'o de In"'en1eros II.- aqueos a. (¡ulenes corresponda cam-
,,> JO bio de situaci6n antes de un atío. 

Dos de teniente.' • Documentaci6n: Papeleta de pef.i-
Batallón Mixto de Ingenieros III.- ción de destino. ' 

Una. de teniente. Los que deseen hacer. uso de los 
Ba.tallón Mixto de Ingenieros IV.- derechos preferentes que estimen IelS 

Dos de teniente. a.lcanzan. tanto los derivados de la. 
Batallón Mixto de. Ingenieros VI.- Instrucción General 165.142, como 10& 

Una. de teniente. reíerentes a títulos, diplomas o cual-
Batallón Mixto de Ingenieros VII.- quíe1' otro, lo harán contar en la. pa-

Una. de teniente. peleta de petición de destino, si d:e~ 
Batallón Mixto de Ingenieros VIII. sean hacer uso de ellos, en cuyo caso I 

Dos de teniente. . habrán de solic1ta.r las vacantes co. 
Ba.tallón Mixto ,de Ingenieros XIV. rrespondientes en primer lugar, y& 

Dos de teniente. que do 10 contrario se entenderá. que 
Regimiento de Redes Permanentes renuncian a los mismos. 

y Servicios Especio.les de 'I\ransmisio- Los que sollciten Unidades de Mon
nes : . tuila. acompmiarán certificado médico 

Para. Unidades de Madrid.-D.os de acreditativo de poseer lo. aptItUd "ne-
teniente. cesaría. para prestar servicios en 61l-

Para la Plana Mayor de la :1.& Com- tas Unida.des. 
paíl1a. de Radio (Sevilla).-tJna de te· Plaw do admisión de peticiones: 
niente. Diez dtas hábiles, conta.dos a partir 
, Para la Plana Mayor de la 2.& Coro- da la. :techa de publicución de la pra
pní'lío. de Radio (Barcelona) .-UnfL de sente' Orden en el Dmuó O!~ICUL. 
tllul01lto, Mu.drlrl, 10 ¡lo mayo ,"de l.ll66. 

Paro. la. Pla.na Ma.yor del Grupo de 
CItUítt'ÍIlS (TeuorlrO).-Uflll. dtl ttllllt\11ta, 

Pnra lt~ l"IMIll, MuZ/Ot' do la 4,& Como 
pafUa ('rel1(lt'He).-Un¡¡. tla tonlcmtt). 

Parl\ la. PIIUllt Mayor {itl 111 5.& Como 
patito. (1~f.l,1l Po.IUlO,S). - UM de to· 
lllonte. 

Agrupa.ción Mixta de Ingeniaros (lo 
Canarias: . 

Para. el ,Ba.ta.llón Mixto de Ingenie
ros XVI.-Tres de teniente. 

Regimiento Mixto de Ingenieros nú. 
mero 7.-Una.de teniente. 

De provisión normal. 
P!l.n~ subtoniantes o ]Jrigadas y IJal'. 

gentos primeros o s,argentos da Inge
nieros existentes en la¡; UnIdades ([Uf!' 
a. continuacIón se relaoionan: 

Regimiento Mixto de Ingeniero! llÚ' 
mero l.-Dos de brlg~~a y quince dtt 
sargento. 



12 de mayo de 1966 D. O. mlm. 107 

Ba.tallón Mixto de Ingenieros XII.- tacamento ele Mallón).-Una. de briga~ fle dos afios si se tratara. de vacantes 
Cinco de sargento. . da. y una. de sargento. de :Uni ;\' Sa.hara. 

" Hegimiento Mixto da Ingenieros nú- .Para la. 2." Unitla4 de Radio (Des. Los que deseen hacer uso de los de-
l)),el'o2.-Doce de sargento. taca:mento de Ibiza).-l"na. de sar- l'eCllOS preferentes que estimen les 0.1-

Batallón Mixto de Ingenieros XXI. gento. <lanzan, tanto los derivados de la Ins-
Cinco de sargento. Para. la. 3." UnWad de Radio (Des- truccióu General 165-142 como los re-

Batallón Mixto de Ingeni.eros XXII: ta.camento de Bilbao).-Una de bri-I f,erentes a. títnlos, diplom.as o cual-
Cinco de sargento. gada.· qUier otro, lo harán constar en la 

Regimiento ~fixto de Ingenieros nú- Para. la. 3.a.Unidad de Radio {Des- papeleta. de petición de destino si de-
mero {t-Once de sargento. tacamento de' Burgos}.-Una de sin'- sean llacer uso de ellos, en cuyo ca-

Batallón l'.fix.to ,de Ingenieros XXXI. gellto. so habrán de solicitar las vacantes 
Cuatro .de sargento. Para la Plana. i\:l:ayor del Grupo de correspondientes en primer lugar, ya 

Batallón Mixto de Ingenieros XXXII. Canarias.-:Una de sargento. que ,de lo contrario se entenderá. que 
Tres de sargento. . Pa:ffi la ª,." Compa1Üa de Radio {Des- renuncian ,3 los mismos. 

Batallón.Mixto de Ingenjeros de la tacamento de Tenerife}.-Una de sar- Los que soliciten Unidad@s de Mon
Brigada de Cabállería.->Cuatro de gento. talla acompañarán certificado mM!
sargento,' Para la¡ 5.& Compañía de Radio (Des- code aptitud necesaria para prestar 

RegimiE'uto de Zapadores para Cuer- tacamenro de FU8rteventurlü.-Una de servicio en estas Unidades. 
po de Ejército.-Dos de briga.da. y sargento. ' " Documentación: Papeleta de pati-
veinte ,de sargento. Para la 6.& <:;pmpañía. de Radio (Bes- ción de destino ... , : . 

Regimiento de Movilización y Prác- tacamento de Villa. Cisneros).-Una de 'plaz~ de ~d.mlslOn de petll.llOnes: 
ticas da Ferrocarriles: sal'O'ento. . ... Dlep d1O.S lUlblles, contados a partir 

Para. la Plana. Mayor (Madrid).-Dos p'a,ra la 6." CompaiUá -de Radio {Des- de la. feclla de ,Qublicación de la. pra-
de brigada. tacamento de La. GÜera).-Dos de sar- sente <?rden en el DIARIO OFICIAL. 

Para la. l."' Unidad (VaIladolid).- gento.' Madrid, 10 de mayo de 1006. 
Hna de Brigada. Para la. 1.& Compallia de Radio (Des-

Pa1'l\ la 3." Unidad {León).-Una de tacamento ele Melilla).-Tres de Sal'-
bl'igada. gento. 
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1'111'11. la. 3." Unida.d (Destacamento Agrupación Mixta. de Ingenieros de 
íte La. COl'uña.).-Una de brigada.. Canarias: 

Pn.l·l~ la. 5.11 Unidad (Ba.rcelona).- Para., la. Plana Mayor y Batallón Bajas 
1!1I1\ de liriWl.da. Mixto do Ingeniel'os XV.-Tres de bri~ 

Para lp, . !l." Unidad (Zaragoza).- ga.do. y cuatl'o de sargento.. Por haber sltlo comlemuto u pena. 
IiW\ ¡IH bl·l¡;¡n,lll.. Para. el Bll.tnllón Mixto de Ingenie- que produce .depoSiclí'ln de empleo y 

Pnl'lI, 11\ 1(1 Unidad (Valencia).-Una 1'0& XVI.-Dos de brIgada y quince rcselsiCm (le compromiso, según sen· 
~Ia brigada. do sargnnto. teneia dictada. el día 28 de octubre de 

Pm,'u. 111. 11 Unidlld (Destaca.mento neglmiento Mixto de Ingenieros m'i· 1965, fln Slllnll.rlo nl1m. 57-65, 'causa. 
.¡tI Aln¡l:.mr de San lullnl.-Una da brl. moro 7.-Snis de br!gatla.. I lmjn en el Ejército y queda re$cindl~ 
~utl!~, UegImiento Mixto de Ingonieros mí. do el compromiso que como volunta.· 

1'IU'a. In. 14 Unidad (Sevl1Ia.).-Una mero 8.-Sels de brlgatla y cuatro de 1'10 tenía contra.ído el cabo de 13an-
.10 hrlgn.rla.. sargento. I dn ,de Ingenieros Carlos Ferró Cnso.s 

Regimiento Mixto .de Ingenieros nú- B¡.talWn 1\Il:s:to de Ingenieros de, de la. disuelta Unid~d de l)esUnos dé . 
11101'0 4.-Veintede sargento. Un1.-Cinco de brigada. !llanda y Cuartel Destacarlo (San Se· 

Data.llón Mixto de Ingenieros XL!. Regimiento Mixto de ngen!eros del btlstián), debiendo pasar ti, la aUna-
~l()to Íle sargento. Sllhara.--Doce ¡lo brigada y veintl-. eión militur que le corresponda con· 

Uegimiento MIxto de Ingenieros nú. oineo de sargento. torme a la. vigente Jley de Recluta.-
mero S.-Uno. do brigada y veinte de Destacamento de Parque de Zapa- miento:y Reemplazo que le sea apli-
sa.rgento. rlol'esde la BrIgada Meeanizada XXI cable. . 

n t 116 Mi t d 1 i LXI Una rle sarrtento. Madrid, 10 de mayo de 1066 • .,a a n x: o ,e ngen eros. .. 
911110 de· sargento. Compllflín. RegIonal ele 'l'rnnsrnisio-

Agrllpación Mixta de Ingenieros de nes de Cn.narias.-Dos de brigada (una. 
Alto. Montn.11a.-trna do hrigada. y.ca.- para. la. P. M. de Santa Cruz de Tene
iaree do sar¡.;ento. 1'i1'8 y otra para la SecClión de Las 

Btlta,llón MIxto de Ingenieros II.- Palmas) y dos de sargento (una paro 
L:tuco de sargento. lo. Secolórt de Tenel'1fe y otra para la 

Batallón Mixto tie Ingenieros III. Soceión dG Las palrhas). 
8f1is do sargento. S()(!e!ón RGgional de Transmh:llonea 
, Batallón Ml.xtode Ingenieros IV.- de CCl11tl1.-Unll. de sargonto. 

OCl10 ,do sargento. Sección RegIonal de 'fransmhllones 
Batallón Mixto de Ingenieros VI.- de MelilIa.-;-Una de sargento. 

(~irwo ¡JG sargonto. Sección lteglonal de Transmisiones 
llatallón MIxto dG Ingenieros VII. ele lo. 0.& Hegión Militar (para Máln.-

8el¡.¡ de so.rgellto. go.) .-Ul1l\ de sargento. 
Batallón Mixto de Ingenieros VIno C. l. R. nÚm. 1 (San Pedro, Ma-

UII!!. lIe surgouto. drltl).~·"Ufin. de sargeuto. 
13tLtal1Ólt Mixto do Ingenieros XIV. G. l. n. nÚfH. :l (Santa Antt, C¡ico· 

Ulm d~ bl'igatttt. rOB),~UU1!. de sll.rgento. 
negimiento de nedós l}el'manentes n. l. H. nt'utl. 1< (Campnmonto do 

y l1üt'vltllos Espeoiales de 'l'l'!l.nSmi111o- ,AgOHt, provlt;lCmnlrucmto en Ru.btl.sa., 
nos: , \ '~UtlltHt(l).~Ul!1l. do sll.rgemto. 

lIM'I' Unldatlos do Mll.ílr1t1.~~no8 do O. l. lt. n"m. 1:} ((lllll:t!mfftauto do 
hl.'l¡.ff1cll!. y t!'o!ntu. 'liu surgonto. t·'igu<11l'hlo, Pontevetl:rn, llt'ovis1onal· 

Paru, lo. 1.11 Un1tln,d ele Hadio (Del'lt'll.- m(mto on ~nntfJ. Ci'\l~ 4G Parga., Lugo). 
(lamento de Granada.) ,-Una. de brl. Uno. de ~m,rgonto. , 
M'Iula. G. I" R. núm. 17 (Alvnroz de Soto-

p(U'fl. lo. V Unidad do Radio (Des- mn.ym', Almada) ,-Dos de sargento, 
tacamento de Algcclras).-Una de bri· No po'clrl1n solicitar estas vacantes 

gada. y una. de sargento. aquellos a quienes corresponda cam
Para. la. 2.a l1n1dM ,de Ra,dio (Des- blO de situación a.ntes de un allo. o 

Escala de complemento 
Destinos 

Como continuación a la Orden de 16 
do abril de 1066 (D. O. núm. 87) y 
o.cl'e<lifadlls las condiciones físicas ne
cOsal'jas, puso. destinado con cl1l'lÍcter 
forzoso a. la. Escuela MUlta.r de Mon
tm1n, para 10. Unidll.dde Instl'ucolón, 
el !tlférez eveutual de complemento 
de Ingenieros ('fl'lmsmlS!OtHJlí) n. José 
GI11'OÍtI. SIÍllcltez,tlel Distrito de Va
lencía. 

Mlt<lritl. 10 do :mayo de 10G6, 

Como oontlnUM:t6n,a In Orden de 21 
,de abril de 1066 (D. O. núm. 91) y 
acreditadas las condiciones fislcas neo' 
cosarias, pasa destinado con carácter 
voluntario 0.1 neglmiento Mixto de In
genieros núm, 6 el sargento de como 



D. O. núm. 107 

plemento .de Ingenieros '(Znp\ldores) 
don José Garcia Fernández, del Dis
trito de Oviedo. 
Ma~rid, 10 de mayo de 1966. 

MENÉNDEZ 

IN6ENIEllOS DE ARMA" 
MENTO Y CONSTRUCCION· 

Ascensos 

12 de mayo de 1966 " 

Plazo de admisión de petleiones: 
Quince días hábiles, contados a par~ 
tir de la fecha de publicación de la. 
presente Orden en el DIARIO .OFICIAL. 

Madrid, 10 de mayo de 1966. 

MENENDEZ 

Destinos 

Para cubrir vacante de tenientecO

Cuartel General de la. Bl'it!ada. \tl' 
Infantería. Mecanizada. XXi. para In 
Mayoría. Centralizada, ilon residencia 
en Badajoz.-Una de teniente amd-
liar. . 

C. l. R. núm. 3, con residencia en. 
Santa. Ana. (Cáceres).-Una. de capi
tán auxiliar. 

Cuartel General de la Brigada de 
Imanteda. Motorizada XXII, para la 
Mayoria. Centralizada, con residencia . 
en Jerez de la. Frontera.-;-Una de te
niente auxiliar. 

rone1 de Intendencia de la Éscala C. l. R. núm. 5, con residenci~ e11· 
activa, existente én la Dirección Ge- Cerro Muriano (Córdob3.). - Una de 
neral de Acción Social (Jefe de la c¡¡.pitán auxiliar. . 
Sección de Contabilidad), anunciada Cuartel General de 1a Brigada de 

Por existir vacante y 't~nel cumpli- de libre .elección por Orden de -e8 InfaI}.teria M:otorizadá XXXI, para ·la 
das las condiciones que determina la da marzo de 1966 (D. O. nÚID.. 74), he Mayoría Centralizada, con residencia 
Ley de 19 de abril de 1961' (D. O. nú- designa.do al teniente coronel de' In- en Castellón de la Plana.-Una de te
mero 94) y Decreto d.e 18 de mayo tendencia (E. A.) D. Francisco Cas- niente auxiliar. 
del mismo año (D. O. núm. 130), se tellano Cones¡¡.. del Centro Técnico Cuartel General 4e la Brigada de-
declara apto para el ascenso y se as- da Intendencia. ' , , Infantería Motorizada. XXXII, para la 
ciende al empleo de COl'olwl, I:on aIl- Madrid, 9 de mayo de 1966. Mayoría. Centralizada, con residencia 
tigüedad de ? de mayo de 1966, al en Cartagena.-Una de teniente auxi· 
teniente coronel de Ingenieros de Ar~ ME.."'iÉNDEZ liar; 
mamento y. Construcción o (Rama de C. l. R. núm. 8, con residencia en 
Armamento y Material) D. Santiago Rallasa inicialmente y definitiva en 
,Rolg Ruiz, de la situaeit'm de super- Agost (Alicant(:').-Una de. capitán aU-
numerario en la 7.& Uegióll MiUt!l.l' Para cubl'h' vacante de teniente co- Xilial\ 
(plaza de. Gijón). quedando dis!)oni. tonel de Intendencia de la Escala. ac- jefatura de Intendencia. de la Dlvi· 
ble en la 7.& Reglón Militar (pll}za d~ Uva. existente en la Agrupación de aión de Montafla «tJrgeb nt'¡m. 4, con 
Gijón). Int~ndencia de Reserva General, anun. rel!~dene¡a. en Léri<la.-Una de capi· 

Madr!<l,·10 de ma~o <le 191'1!l. ciada <le Ubre elección por Orden de tú.n ttuxiliar. 
l?, de marzo lle lOSO (J), O. mimo 54); C. l. l'l. núm. 9. con residencia 611 

M¡';N~~Ñl)EZ l1e designado al teniente .coronel de San Clemente de Sasebas (Gerona.).
Intendenoia." (E. A.) don José carra-t Una de. cap!t(m auxl1iar. 

Ayudautes 
Vucuntes de tlestlno 

na libre elección. 
Una de alférez auxiliar de Arma

mento y MaterIal (Especialidad me. 
cánico automov1lista), existente en el 
Regimiento de Artilleria A. A. núm. 74 
para el Grupo de Lanzacolletes A. A. 
(Hawk). 

Doeumentac!t¡n: Instancia y Ficha
resumen ajustada al modelo publi
cado porOl'uen de 25 d~ marzo de 
1961 (D. O. núm. 73). ' 

PliLZO de admisi6n 4le petielones: 
Diez día.s hábiles. corttados a par
tir de la' fecha de !lUbl1cMióll de la 
presente Orden en el: DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 10 de mayo de 1066. 

MEN1~NDEZ 

INTENDENCIA 

Vaoantes de mando 
. De libre electlltín. 

Un,Q ¡lo (IOl'.ouol dií lutoudancia de 
la Escala. MUva lHU'o. ol lnall(\O de la 
:re:ratlln~ <In llltowlencHt tlfl la Co
:wtalldarwia Genoral de Cauta. 

. ,DoollIDeutM1ón: In¡.;tarwia y FIcha 
,resumen ajufltada al mO<lelo pllbl1-

GMo por ()l?(len de. 213 dA lntU'ZO de-
1961 (D. O. núm. 7:1) (.l hlfol'me Te
servado. 

vede) Gal'cla, del Servicio de. NOl'nla- C. l. R núm. 10. con residencio. el! 
lizaeión del Ejército. . San Gregario (Za.ragoza).-Una de ea· 

Madrl<l, 9 de mayo {le 1900. pitán auxilia.r. 
J¡¡to.tura !le llltendencia de la Di· 

MENÉNDEZ visi6n de Montana «Navarra. mime· 

."--
P,ara cubrir vacante de teniente co

ronel de Intendencia de la Escala acti
va, existente en la Escuela. de Aplica
ción de Intendencia para la Secretaría 
de Dirección de la Escuela de Aplica
ción y Centro Técnico .de Intendencia. 
anunciada. .de libre elección por Or
den de 7 de marzo de 1966 (D. O. nú· 
mero 50). 11e designado al teniente 
coronel de Intendencia (E. A.) don 
José Rovira Fernández, ayudante <le 
campo del Intendente Generalds Ejér
cito D. Constantino Laorden García., 
Subinspector General de Intendencia. 

Madrid. 9 de mayo de 1966. 

ro 6, con residencia en Burgoe.-Una. . 
de ca.pitán a.uxlliar. 

C. l. R. n(¡m. 11, con residencia t'!lr 
Al'aca (Vitorla).~Una de capitán an
xllial'. 

Cua.rtel General de la Brigada de 
Caballería «Jarama», para. la. Mayoría 
Centralizada, con residencia en RaIn· 
manca.-Una ,de teniente auxillal1. 

C. l. R. núm. (j, con l'csfd('mcia en 
Alval'ez de Sotomo.ypr (Almería) .~
Una. de capitán. auxiliar. 
. <:. l. n. núm. 17, (lOn resIdencia el! 
Alvarez de Sotomayor (Almel'í:a).-
Una. de capitán auxilia.r. 

Grupo de SerVicios 1\eg10na1e$ de 
Intendencia de Canarias, con residell~ 
cia en Santa. Cruz de Tenerite.-Una 
de capitán auxiliar. 

MENtNDEZ C. l. n. núm. 15, con residencia en 

Vacantes de destino 
Ile provisión uormal. 
Para of1cla.les auxtliarí~s ,úa Inten

dencia. ax!¡¡tentos en lns UnIdades y 
Orgaulsmos (IUe o. oontlnull.c16n !le re
luc1ou!\n. 

¡afaturo. do Iutendencit¡t do la Divi
sión Acorazada ,.Brunete» mimo 1, con 
:residencia en Madl'id.-Una de capi
tán aux1l1o.r; 

Cuartel General de' la. Brigada Pa~ 
racaicUsto., para la Mayoría Centrali· 
zada, con residencia en ,Alcl;\lá de He
nares.-Una. de teniente auxiliar. 

Generalísimo Franco, San1:a Cruz. dp 
Tenorite.-Una. de capitán auxiliar. 

No podrán solIcitar estas vaeatltefi. 
aquellOS a quienes corresponda. cam. 
bio de situación antes .aa un 'l),fil) {j 

figuren en la. esca.Ulla da 1965 con lit! 
número (lo ol'llefl l.l.l1tcl":r1or I!. loa qttll' 
o. úonthlltl!.tl16n HO Bllflo.lnu: 

'l'en1clfl:toB, mimoro 7. 
l)o(:ulU(lutlwUm: Papelota de pMí· 

ción tie (lOBUno. 
PInzo de o.umisltín (1(1 petlcion~fI; 

,mell lo11as lláblles, contados a. partIr 
de la techo. ,de lH11llicación de la llr(~
sente Orden en el DIARIO OFICIAL. 

MadrJd, 10 de mayo (le 1966. ' 



Escala de ~omplemento 

Agrupación ~elJlP()ral lItilitar 
para Servicios Cidles 

1"1)1' hallarse incluido en los bene
nefieios que otorga el apartadQ d) 
"-el artículo 1.0 de la Ley 195/1963 
se le reconoce el empleo de teniente 
de complemento de Intendencia, con 
el mismo carácter honorífico que en 
la I'octualidad y con la, antigÜedad 
de ;ro de diciembre de 1960, al- alférez 

• de la mencionada Escala de la Agru
pacióp. Temporal Mj1itar para Servi
cios CiViles D. Antonio Alvarado Guz
mán, en situáción de retirado en la 
4." Región Militar, plaza de Barce-
lona. . 

Madrid, '1 de mayo de 1966. 

FARMACIA MILITAR 

Destinos 

Camo resultado del concurso anun
f:iado por Orden de 4 de abril de 1966 
(1), O. núm. '7U), paíla destinado con 
c:arAotar voluntario al Instituto Fa:r
macóutico dol Ejército el oa.pitán far
macéutico D. Pedro Alonso Ortega., 
da la Agrupación <le Tropas de F'ar
maeitt de la nes~rv(). (~eneral. 

.- Madrid. 10 do mayo de 1000. 

MENGNDEZ 

V AlRIAS ARMAS 
, 

All'JlfI.mNCIA.-En las págs. 63i a 638 S8 
puflttcan (ttez_ OrlUmas de la Vresi· 
flllncta Ita' Gobierno que se refieren 
« oficiates aua:iUares y st.LboficiaUM 
¡(~t Ejército q7¿e tienen 6Olícitaclo 81./, 
pue a la Agrupa¡ción Temporat Mi
Ift«" vara Ber¡,tci08 Ci1)iles. 

iU jti! ~ ...... " ••• ____ _ 

Dirección General de Mutilados 
,de Guerra por la Patria ' 

Tl'lenios 
;~_ e.l't'oglo ¡t lo que ,(llltet'minn In 

Ol.'dec de 22 de diciembre de 1950 
(D. O. núm. 200), se conceden los trie
nios acumulables que se indican, des
da SU aSGenso a suboficial, a,los le. 
t~s de~ \')xtinguldo: Cuerpo de. In. 

.válid06 Militllres relncionados a con· 

12 de mayo' de :1.966 

tinuación, a partir de 1 de junio 
da 1966. ' 

Coronel D. Santiago Mendieta Soto
ca, diecisiete trienios por "llevar cin
cuenta. y UU&105 de servicio. 

Otro, D. José PaiXa Navas, dieciSéis 
trienio!] por llevar cuarenta y oc110 
años de servicio. .-

Teniente coronel D. Francisco Mar
tín Oi'Hz, quince trienios por llevar 
cuarenta y cinco años de servicio. 

C-omaudante Sta Abdselan Ben Mo
hamed,' nt'ml. 64, do,'e trienios por lle.
var treinta. ys!'is mIOS de servicio. 

Otro, D. Diego Justida '-laUna, once 
trienios, por llevar tr¿inía y tres años 
da servicio. 
~1.adrid;' lO de ma~'o de 1006. 

Con arreglo· a. la. Or<len -, de 22 de 
diciembre de 1950 (D. O. núm. 290), se 
conceden cuatro trienios acumulables 
al teniente coronel, caballero mutila
do permanente, D. Josó Cuadra Bur
gos, por llevar doce afios de servicio 
desde su ascenso a oficIa.l. a percibir 
a. partir de 1 de diciembre de 1965. 

Madrid, lO de mayo de ,19('16. 

Se Ilonceden los tl'ieniofl acumulo.
blCll clue so indican a los lefes y ofi
cl1l.1í!li pel'teueCllentes al Benemór1to 
Gucn'po de Mutilados y a. la. Set!ció(l. 
de Inútiles para el Serv1<lio, depen
diente de la. Dirección General «le Mll
tila,(los. como comprendi<los en la Ol'
cIen {le 22 de diciembre de 1950 (Du
!UO OFICIAL núm. 290), desde su as
'censo a. oficial o suboficial que a con. 
1:illuación se relacionan, a percibir 
a pa.rtir de 1 da jll:nio de '1900. 

CABAI,LERP¡Y MUTILADOS PERMANltlN. 
TES DE GUERRA 

J 

Cal)itán D. Francisco ¡"orite l'\lleda, 
catol'ce trienios por 'lleva.r ouarenta 
S dos afios de servicIo. 

Trece trienios por nevar treinta:u nue· 
've a1l,0.9 de servicio . 

dOl'(>Ilol 1). Isaias Calongo Celorrio. 
Otro, D. ;rosó :l'im(¡nez Jiménez. 
Toniontli <lOronel D. Valentín M/n'· 

Un Aparic10. 
Comaudüute D, Pedro Pnluülos '1'0-

IOKlma. 

'l'oulento hOllorffioo D. ,losóPllI'GZ 

D. O. núm, le"l 

Otro; D. .(gustín Tihista. Urdá.n1a. 
Otro, D. Pedro Mirasol Godoy. 
Otro, D. Ferm1n Munárriz Ochoe.¡ 
Otro, D. A n gel Castelar Barran-

quero. 
Comandante D. Guillermo e a" a. 5 

Bernáldez. 
otro, D. Tirso L02l!l.no La.garma. 
Otro, D. Pedro Pereira Vilariño. 
Otro, D. Gregorio Galindo Pardo. 
otro, ·D. José Broto Nasarre. 
Tenient.a" honorifico D. Pedro Urra 

Lusarreta. 

Nueve trienios por Uevar vei~te 
'años' de servicio 

. ComaIfliante D. Francisco G ó :m e z 
Crespo. . 

Otro, D. José lra,·edra. Llopis. 
Capitán D. Constantino Mayordomo 

Sancho. . 
Otro, D. J o s é Sánehez Gareía-Mo-

reno. 
Otro, D. Leandro Aja Ruiz. 
Otro, D. Angel Fuentes Larrlba. 
Teniente' D. Antonio Sánchez Acero, 
Otro, D. Emetel'io Alvarez Cordero. 
Otro, D. Antonio Corpas Sánchel. 

(}('11O trienios 1101' llevar 1te'n~o 
culos de servicio 

CUfUtll1dll.ut, n. l¡;ldoro PEOac1oa 6u
tiérl'~, 

Cl'l.pitán D. Antonio Porras Martin. 

Teniente 110nor1tico D. JUan Domin· 
guez Hega11a., siete trienios por lile
VIU' veIntiún afios de servicio. 

SECCION DE mUTILES PAU 
EL SERVICIO 

Touiante D. FrancU¡co Par e {1 8 s 
Ibars, nueve trIenios por llevar vein
tisiete afios de servicio. • 

Alférez D. Antonio Garrudo Ma.:rtin
Delgado, siete trienios por llevar nln
tiún afios <le servicio. 

Madrid, 10 de mayo de 19M. 

~1lK 

Con arreglo n. lo que determina la. 
Orden da 22 ,de dlCliembre de 1950 
(1), O. núm. 290), se conceden los trie
nios acumulables que se indican eles· 
de su aooenso /1 sargento, a los sub
ofi<lia.les del extinguido Cuerpo de In
válidos Militares que !l. oontinua.a16xl 
sarelMionlm, u. partir de 1 de junio 
do iUOO. 

lV[ILtI10, (ior.u tt'len1os 1101' llovar trel.n. noClJ, 1t'i(mto.~ '[lor U()lJ(ir treinta 1J •• ís 
tll. y ~tllM filjas del 5f)I~vlr.¡(). afias (le 8crvtcio 

!H(!:'. frl(mtoj¡ ¡¡(Ir Hetl{(.í· tretnta afíO/l 
de 8 (rrvltrlo 

Tuuiftltto Iloronel n, Emilio Al'lotí· 

~nht(lnioute 1), l".!lrnando Ma.tano-
!lOolH\ PéTaz. , 

,Otro, D. Adrián Ulpez l'orreB. 

1'1'U,g'1J. r!o.Uazo. Once trienios poi nevar tretnta y WIiS 
otro, 1). l\amón Estl'acla Cal'bonell. • aftos de serv1,c'o 
Otro, 1). Alejandro Lllnsao Sampar. 
Otro,D. Juan Mic11aul:l Barreco· 

~11ea. . 
Otro. D. Gex:ardo 'Pastol', Olmedo: 

Subteniente D. Iluminado Sánehez 
Malina., , 

Otro, D: Bernardo HernáXlidezFilt 



D. O. núm."101 

Subteniente Sid Kad-dur Ben Ha
litad Muza, núm. 209, ocho trienios 
1lO1' llevar veinticuatro allos de ser
vicio. 

Madrid, 10 de mayo de 1966. 

MENÉNDEZ 

Con arreglo a la Orden de ~ de 
lliciembre de 19ro (D. O. núm. 290), 
se concede un trienio aCUIIlulable al 
sargento de Infantería, caballero mu
:tilado permanente, D. César Duro Mar
tInaz, por llevar tres afias de ser
vicio desde su ascenso a su actual 
.empleo, a percibir a partir de 1 de 
:abril de 1966. 

Madrid, 10 de maYIl de 1966. 

MENÉNDEZ 

-Con arreglo a la. Orden de 22 de 
~ieiembra de 1950 (D. O. núm. 290), se 
-conceden nueve trienios acumulables 

~:al sargento de Ingenieros, pertene
ciente a la Sección de Imltiles paí'a 
el Servieio, D. Fernando Frnncisco de 
Beato, por llevar veintisiete afios de 
servicio desde su aScenso a su actual 
.empleo. a perCibir I.t partir de 1 de ju
nio de 1900. 

Marlrid, 10 de mayo de 1966. 

MENÉNDEZ 

Ascensos 

12 de mayo de 1966 

clasificaclóll ,de ea.ballel'o :mutila.do 
permanente de guerra. por la. Patria. 
al personal relacionado a continua
ción, como comprendidos en el pá.
rrafo primero del artículo 4..0 de. la 
Ley de 26 de diciembre de 1958 (DIARIO 
OFiCIAL núm. $6), debieIJ.do percibir 
sus devengos por las Pagadurías o 
Subpagadul'Ías Militares dI? Haberes 
que se indican. 

Soldado de Infa.ntería D. Luis Fe
rreiro Villar, por la de La Corroía.' 

otro, . D. Jesús Montes ."Fernández, 
por la de Valencia. " 

Otro, D. Leónides Anel GÓmez. por 
la de Valladolid. 

Madrid, 10 de mayo de 1966 • 

"MEimmEZ 

----------... ~+~ ... --~ .... --~ 

interVención General 
del ~jérdto. 

INFANTBIUA 

Es~ala de complemento 
seii.alamlento dé suel!lo !le bri¡rada 

631 

CRUZ PENSIONADA CON 2.400 PESE
TAS ANUAI.,ES 

A. partir de 1 (te tebrero de 1966 

Sargento D. Ginés de ArIes Atianza 
Lozano, 

A. partir de· 1 de mayo de 1900 

Sargento D. Diego Caparrós Ca
yuela. 

CRUZ PENSIONADA CON 3.600 PESE
• TAS ANUALES 

Á partir de 1 de 'lnarzo ~e 1900 

Sargento D. Siro García Asensio. , 
A partir de 1 de mal!? de 1'966 

Brigada D. Domingo Suárez Diez. 

CRUZ PENSIONADA co::-r 4.00ú PEf>'E. 
TAS Al,'"UALES· 

A. partir de 1 de marzo de 1966 

Brigada D. Pedro Santos ].vrartín. 

A. partir de 1 de mayo de 15166 

Brlgudu D. Alipio Fern(mdez Rodrí-
guez. ' 

Sargento D. Múximo lUtn. de Diego. 
Otro, D. Mateo Ranz de la Iglesia. 
Otro, D. Francisco M!tlngón Carri-

llo. . 
Otro, D. Luis Garriüo Suárez. 
Otro, D. Domingo Rinl mazo 
Otro, D. Jes1.Ís Ojeda' Núfiez. 
Otl'O. D. Miguel Martín Alvnrez. 

Como comprendido en hL Ley nú
mero 195/1963, de 28 de .diciembre de 
19S3 (D. O. núm. 2, de 1964), se con- Madrid, 9 de mayo de 1966. . 

--------__ .J •• ~ •• I.I .. ________ _ 

Por reunir las eondlcipnes que de- cede el sueldo de brigada. con efectos 
termina el artículo 3.0 del vigente eoonómicos a partir ,de 1 de febrero 
Hegl41mentO del extinguido Cuerpo de .1964, ul sargento .¡le complemen.. 
de Inválidas Militares de {) de abril to D. Pablo Murguiondo Echevarría, 
de 1933 (cC. L., núm. 159), se le con· perte~eciente en la fecha últimamen
cede el empleo de teniente coronel, te citada' a la Agrupación Temporal 
(lon antig(1edad. y efectividad de 1 de Mi11tar para Servicios Civiles. CursÓ' • 
mayo de 196&, al comandante del la documentación el Gobierno Militar 
mencionado cuerpo D. Domingo Posa- . de GUipú:¡;cou. 
da Rincón. Mndrid. 9 de mayo de 1966. 

Can_jo Supremo 
de,.Justicia Milifar 

Mad'f-ld, 10 de mayo de 1966. 

Aumento de sueldo 
Por l'eunil' las condiciones que de~ 

termina el artículo 17 del vigente 
Reglamento del extinguido Cuerpo 
de Inválidos Militares de" 5 de a.bril 
de 1933 (<<é. L.~ mllrl. 159), SEl le con
cede un aumento de 2.000 pesetas anull· 
les, oorrespondiente al 20 por 100d01 . 
sll01d.o base, alaaba ·de la Gunrdin. 
Civil, perteneclonto al Cuorpo ·de In
válicloa M11itnl'es, n. :rosé Sorruno Ji
mónez, tt partir <dI} 1 Ilu jimio de 10GB. 

Ml.1.tlrld, 1() de lUyO de 19M.' 

Ingresos 
Se concede el ingreso en el Bene

mérito Cual'po de Mutilados, -con la 

MENÉNDEZ 

--------...... ~· ••••. I .. ---------

SUBSECRETAIU~ 
VARIAS ARMAS 

Setialamiento de llaberes pasivos 

En cumplimiento ,de lo dispuesto en 
el llrticulo 4,3 del vigente Reglamento 
paro. aplicación tlel Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, se publica f1 

Policía Armada continuación la relnc1ónde sefiala
miento ,de haberes pasivOS que em· 

Cr1l2l t\ la constaucla pieza. con el coronel de Infantería don 
Antonio Diez Muntadas y termina con 

POl' reunir lag oowHcionaa que de· Gl policía armado ;rosé Mo.ríu. Har. 
termlnn. la Ley ds I!G do ¡Uciombré nánd.oz numos, en virtud de las fll.CuJ. • 
de 1958 (1). O. nllm. 2, ,de 105!!), bocho. tudes oon1'¡u'ldus u (lsts Consejo Su
¡'xtc1!1s1vu !.ti Cuorpo do 1IL PolioÍl'\;' Ar. premo .de lustio1n. Muttll.l' llor LeyclH' 
nmd¡:¡. por Ley de ¡~!l ,¡le d.1ciomlrro de 18 -de onero dn 1004 y ü ¡lo Kelltiem. 
do 19liO, sr ampl1l1üll llar otra ,ti!} 23 bre do 1930 (D. O. núm. 1, nnexo), fI. 
clfl <l1atambre d& 1061 (<<l~. O. del Es. fIn de qua POI' lns AutorWn,des como 
tndoll núm. 811), se ooncede ln Cruz tt petontes se cié cumplimiento Il lo dis. 
lo. Constanoia el! el Servioio, de la puesto en el artíoulo 42 del reterlflo 
clase que se oita y con los efectoá eco- Reglamento. . 
nóm1cos que para cada uno se indioa, Madrid, 16 'tIa.abril ,de 1966.-Er Ga
s. los subofioiales que a oontinuación neral Secretario, ManueL Bazán But. 
se relaoionan. trago •. 



NO:lt!:BRE5 

Don Antonio Diez Muntadm,: ... .....: 
Don Francisco Peñalver Alearaz... . .. 
Don Joaquín Ferraz Santiago .•....... 
Don Salvador Guerrero Galindo .. . 
Don Teodoro Fernámlez :lIon ." .. . 

.. Don Vicente CasteIl Olivar ... o" ••• 

Don Manuel Gal..-ez Yilches ... ... 
Don Antonio Santamaría Segarra 
Don Mariano Cipriéin Vitales ... '" 
Don Antonio Pél'ez Rodríguez ........ . 
Don Pedro Rieilia Gal'eíá ... ... ... .. . 
Don Eusebio Fuillerat Carl'asco ... . .. 
Don FraIlüi¡::co Escama Hamírez ... .. . 
Don ~Iigllel AnlPIl¡.mal Roiger ... .. . 
Don Ff;lipe fiurgos Collado .......... ,. 
Don Ant~llio :\lh1al'l'o :\IHl'tinez o" '" 

Josi' ::\tartÍlll'7. l>Ul'íÍlI ... ... ... ... ... ... 

12 de ~a.yo de .1966 

Arma 
<) 

Cuerl)o 

Coronel... ... ... ... Artillería 
Comandante. .,. .... Infantería .. ' ... 
Tenrenta ... ... ... ... Legión· ... . ... . .. 
Contramaes. de 1.... Armada ... ... ... .., 
Teniente ... ... ... ... ,Infantel'ill. ... ... ... 
Teniente H.o ... Infantería oo' '" '" 

Alf. compIt." ...... Infantería ... '" .. . 
Auxiliar 1 ......... ' ... C. A. S. T. A~ ..... . 
Brigada .. ~ ... ~.. ... Infantería ... ... . .. 
Brigada ... '" ... .., 1\viación...... .. .. .. 
Br~g. compu.° ... · "'IInr.antel'~a ....... .. 
oBrIg. compIto ... '" Imanterla ........ . 
Brig. complt.o ...... ¡LegIón ...... ' ... '" .. . 
Bl'ig. compIt.o ••• "'IIngenieros '" ... Oo. 
S:u¡:.;ellto .... :.... Artillería: ... ... ... 
:\l'lí:;:it'n 1." ...... oo. lllfaufpl'ia ::'farill.a. 

Cabo 1.<' Meo.. asi~ I 
milado (t :;al'¡,!t'nto ¡ Glllll'(UU. Civil. 'H '" 

POliltía ... .h ... • .. 1 P. Armada ........ . 

• 

Situación 

ReBrudo. 
HeHrado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado ..... 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Hetirado .• 
Retirado .. 
Hetil'ado ... 
Retirado .. 
Hetirado .. 
H€th'ado .... 
HE'1iratlo. 

netir<1do . 
Ut>tiNulo. 

D. O. núm. lG7 

Haber 
mensual 
que le 
corres
ponde 

Pesetas' 

RBLACIOlC 

Fecha en que debe 
emlle7.ar a percl.birlo 

Día Mes Año 

----~.---- ---o 
enero 1965 

diciembre 1965 
junio 1965 

IlQviembre 1965 
enerO 1965 

septiembre. 1965 
abril 1965 
julio 1965 

...enero 1966 
noviembre 1965 

junio 1965 
agosto 1965 
abril 1965 
junio 1965 

septi<,mbrQ 1965 
fpbl'el"n 1005' 

agosto 1~ 
jUnio 

Al hnl~t>l' ¡l. (ll'lIin illIl'l'P":Hlo la no- do dit'i€'mlJre fi(· ¡míli (-B. n, 11(11 ¡':l5' nH¡;;¡'~H\'Ar.lONES 
tific!1ciún di' ¡:II l'lt'liulmnillllto dI) ha- taút). mhn. :m,!{}. 111'0,,10 ('1 de l't'po· 
ber pa.5Ivo. In. ,\utorhlu.tt que In. prac. í'iC¡,ín, t¡ue ('O!!iO tl'ti.mitH illexcusn. ,a: 1'I'íwilt !it!llilluf!lóll y ¡leducción 
UquP., l!rlllrOl'llW 111'(\Vli'ltt~ {'l urticulo 1'11" ¡Mm frmnulnr tmtl- ('lite COllsejo l/¡' IUl< "lmtldlvh'í' Tml'I~¡hldl\¡; ll()}' l:IU 
43 del Hllldn!lH'lItu JHU'U, ltllUcn(:!ún ¡';lIlH'I'Ií!H dH Jlliltil'la Milital' dt'l1tl'O 1l1lti'l'lul' :<f'!illllUuil'lltn ltUll tlllella 11\110' 
liel vige.ntf! l~lIt!ltut() du IUH ~~1n.~(·1i ttel plazo dI> un mes !l. partir de la ! It ¡Hu'til' tt!' l¡~ ft>l'lm .I!I' lW1'Iwpclún 
Pasivns IIt'l ¡':lIt!lI!O, dchal'ti al pro- l fUl~hl\ ~¡~IIÍl·Ht<,. n.1 (ji' IlJlllelln lWti!i· 'jllk I':;fl' IIt~imllLmipnto !le l't:tttl, ~itlac!tltl. 
pío tiempo adveJ:tlrle íllW ¡;¡ se con-' t'udl1lt y pOI' v()lldUt~to de la Autor!- (11) COi! fl!'r(~rho I~ l1ornlbl1' nWH
!-lidera. perjudicado !lon dicho 80110.- (111.11 (llltl la. haya l)l'at~ticado, In. cual, slltllfllHllfl' la 1'lm1lfhul ¡JI; I,()(jll.!ill 11;" 
1.amtentot puede interponer recurso deba informarlo, consignando la. te- ¡l ¡;('tU!i, ¡)M ll~ pl'llsi61l ¡le In mel<íflt di' 
<iontefwiol!o.adminlstl'ativo con arre· (¡ha de In. referida notit1caci(m y la.' In. Plncl). de la. !tea! y :vrmi¡u' OI'.iNI 
!-ilo a. lo (\fsptwsto en la Ley de 2'1 de pre¡;enta¡;ión del recurso. !le San Hermeneglll1o. 
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~UE SE CITA 
DeIlde la fecha de 
arranque a fin de di. 
ciembre de 1965 per
cibirá. una vez: in. 
~mentado e! 50'1{. 

por L~y 1:64 

Desde r enero 1966, '1 11 lo percibirá en la '1 PUNTO OE RESIDENCIA Y DELEGACION DE 
cuantía que.se expre- ' HACIENDA ;POR LAS QUE DEBEN COBRAR I 
:a, una vez mCl'emen- " . I 
tado el 75 por 100,' --~~ ~-~~.. , 

por Ley 1:64 I l' . Punto de rE'sidencia Delegación de Hacienda j 

ORSERYACIONES' 

l.) 

Pesetas 

9.926,2'2 
6.939,36 
!.308,'i3 
S.332,-iS 
4.31i?/ .. S 
3.225,93 
3.208,72 
S.608,11 

3.659,04 
3.831,18 
3.837,18 
3.574,66 
3.837,18 ' 
:t;'~9,~F 
:1.1> .. 7,80 

3.5M,97 
1.802,49 

Pesetas -i! _.~_~_ . . 1 ____ _ 

11.580,59. 
8.095,re 
5.026,85 
6.2íU,2.3 
5.031,22 
3.763,58 
3.743,51 
6.542,79 
..,.260,14 
4.268,88 
4.476,71 
4.476,71 
4.170,43 
4.476,71 
:1.686,63 
4.115,7·1t 

4.147,46 
2.102.00 

t~ 
;;Madritl ............... D. G. Deuda ." (a, b, e). 
:IAlil'ante ............ ':. Alicante :.. ... ... ...... (a, b). 
.l~lIálaga .. o ............ 1 Málaga. ... ... ... ... ... (a, d). 
¡¡ Cartagena '" ... ... '''1 Cartagena .,. .... .~. ... (a, d). . 
_,La Coruiia ........ , .... La. Cormla ...... . c: • ••• (a, e, fJ. 
;!~Palllla lIaHOl'ea ...... Baleares _ .. '" ,.. ... (a, g, h). 
\I,TarW,: ... ... ... ... .... Cádiz ... o" ...... '" ••• (a, e, i). 
;ICartagena , ........... Cartagena ... ... ... {a, g, i}. 
;; Valenda ... ... ......... Valencia (a, e, j) • 
,"Ionterl'oSQ ..... : ........ Lugo (a, g, n. 
l¡S. C. de Tenerife ... Tenerira ... :.. ... ...... (a, g, h). 
:'¡8. C. de Tenerife ... Tenerife ... ... ... ...... (a, g, h). 
! Marlrid ... ... ... ... '" D. G. Deuda .•. '" (a, g, h, k). 
Palma de Mallorca ... Baleares ... ...... (a. g, h). 
Sidi Uni .. , ......... '" Las Palmas G. G. (a, g,l). 

;¡Madrid... . ........ D. G. Detula: ¡: J6j. 21-1·¡¡;} 

f¡ :\Ia¡ll'iü .. , D. G. Deuda. (a.. g, ro). 
'HuelY& ... Huel\'a ..... , (a), 

.~--~_.-. "-"'~~~""'-. - -----~~_."-~------_...!-_----

(D. "O. 

• • "1 
(e) Con li(wecho a lJél'llillir men-' ¡'¡lIIthlllHltí' h~ ('fiutidfHl riP!d(j.(j6·l1e~e·l# (k) COIL t!í'l'peho ¡L ¡wrcibir meno 

sllalment(! lu. ('IUtfj¡jad 111\ 1l!}1.6li IW51'- tm;, p01' In l1lm5ii1ll 11e mm 1\JNlnlla ~ualm(!nte 1<t mmtida l ¡ ¡la 12.00 pese. 
tas. por lo. pensi(m \le uno. Medalla ,Militar Individual. taso pot' In. llClIlliÓtl de una Medalla 
MUttal' Indh'!dua.l. ¡ (:.tj <:011 d¡>l'N'lm ti, p!:rl'ihh' num-, !1M HlIfrlmif!utos 11Ot' 10.' Patria. 

(el) Con dorocho a 1>p.rclbir mon* 1>II111nw1I1p l;~ mmtillnd de :l:t;~.3:1 l)eSe- , .. " 
liualmentG In. mmlltlntl ¡le 4uO pcsntas, tití', 1M' In. lJ(mSUm (le la r.l'UZ u. lo. ,l} f.o 1111. l'lrh: ap}¡1 arlo el sueldo 
por la. pensión de lu (~l·U7. díl In. nen! "t:nnl>tam~Jft 011 ('1 Sel'vic1o. ,'regUlaL!()l' (\(. tPrIlcutp. 
y lVnllta.l' Orden d!! Sal! Ullt'ntElncgUdo. (hJ Líl hll. ¡¡l.lo !'I.pllt~ado vI sneltl0 (rn) I.e 11n. ¡:¡ltlo Il!)!icado el sueldo. 

(el Con del'(!cllo !'I. V01'('I1>11' meno l'cgnl¡ulor de brigada., 11'I'I.ml!'l.llol' rltl sargento. 
sualmente la. ll!'l.u1hlatl, de :100 pesetas, 1 (i) Lfl hu. sIdo o.pUundo nI fitlClldo, 
pOI' tI!. pensión 1111 III Cruz I.l. 111. Com¡· 'r(,gnllulor dn !'upitán. 1 Madrid. 16 dl'! abril de 1900.-El He
tanui!l nn nI Servicio. I (j) I,n ha. RlOo apl1cntlo ,,1 sueldo" lI{!l'al ¡;\pt'rpfnrio,lfanllel B(lZán 111li. 

(f) C:on l!fI!'nehn 11. lll'rl'ihit' mNr. ¡'('¡..filIado!' de su empleo. t {/'fI((Il. • 



D. O. núm. 1m 

DECRETOS DE OTROS MINISTERIOS 

MINISTERIO' DE HACIENDA tronato·de referencia, .d~sp~ne que ción. de vivie:l1~a;:; en ~égimen de 
. _ ~l Estado puede adqUIrIr blenes:1 alquller para DlllItares . 

. ~mnero 1130/1966, .por el que se ~sta c~as,: d~ Organism<,>s para ell . Artículo se~do.-La. r?ferida " 1 a.dscribe al Patronato de Casas cum.pmmento de sus fmes. En fmca conservara su condICIón ju
~ .. Militares del EjcS.rcito 1.674,96 virtud de lo dispuesto en los ar- ríilica original y de conformidad . l. metros cuadrados del inmueble tieulos ocllenta a ochenta y tres' con lo dispuesto en el artículo f denominado Antiguo Hospital de la :&ey d~l Patrimonio del Es- ochenta de la 1.Jey del Patrimonio 

,

. d~ Ganado, sito en Alcalá de I tad? . ' de! E~t~do, el Patro:r:ato de Ca
Henares (Madrid). con destino En su virtud, a propuesta del 1 s~s ~flhtares. no adqUIere la pre-

. 
. a la c?nsirucción ~e viviendas :Ministro de Hacienda y previa, de- ,pl~~ad de aquélla" que habrá. de 
..... en régimen de alquiler. ,.' liberación del Consejo de :\Iinis-I utllIzarse. neCeSa!lamente a la_ 

,~"' ._~--:....-... : .. ~-:. tros en su reunión del día quince COnl:¡t~u(,Clón aludIda. '. 
.. Po; el 1V~n:lI:lterl() ?el EJ,ér~lto de abril de mil noveeÍentos sesen- . ArtIculo terc~ro.-La. adserlp-

Aa rudo sohentada la ads(,flpclón ta y seis Clón de referenclll se realizará. des-
.tl Patronato <le Cm-tus Militares . " '. ; pnés de desafectar del dominio pú-
.fie mil seiscientos Retenta y eua.- h1ieo el inmuehlE' mediante' la eo-
tro coma noventa. v RelA metros nI s l' o N G o : rrespomliente neta y planos por 
('uadrados de un iñmlleble 11 se"! . . , . los representantes que se designen 
~rega.r de otro de nu¡,yor t'llhidu. A;tlculo prmwro.-8e tl~~cl'lhe y (!omuniquen ver el Ministerio 
denominado Antiguo :Hospital da al 1 ;.tro::tlto ?e. qltR.Il,¡;¡!\tlhtnre¡:¡ del Ejéreit~ y E"l Organisrno jnte-
oOa.na.do. l'a.diCltdo l..'Il AlcahL de del.l*~rctto lUll SCls('l(.mtml,sete~- resado. . 
Hena.res (Ma.drid), proilie<1ud <lel ta y (!uatl'n .. coma noventa y sel!~ ArtícUlo ouart<k-I>or el Minif!
Flstado y afectallo en la 1l(:tua1i~ ~netl'Oa cuac1ra<1os! a segreg~r del torio de Hacien<lu., IJ¡ tra.vés de lIt 
.;;1ad a dicho DepartMmmto, con el mmnehIe denommado Anillg 1.1 o Dire0ción Genel'al dE'll'atrimonio 
fin de ser <leatinado a la ('onatrtl<:~ Hospital de Gnnn<1o de Alcalá de del J'~sta.d(), se lleva:l.'á.n a cm.bo loa 
¡'ión de viviendas en régimen de Henares (Madrid) I que linda, al trámites neCeStlríos para la eÍec
~lquiler para. militares. Nortc, calle de Roma en línea de tividad de cuanto se dispone en el 

Dado que el imnueble aludido. treinta y cinco coma diez metros; presente Deoreto, y so faculta al 
.t'UYa. adscripción se .interesa, se Hur~ con camino <.le servicio a la sefio!' Delegado de Hacienda. en 

... n.cu,entra afectado actualmente Prisión civil, en línea de treinta. y Madrid para forma.lizar los docu
.. 1 Ministerio del Ejército, siendo nueve coma veinte metros; Este, mentos necesarios a tal fin. 
por consiguiente ne<lesario proce- en línea de treinta y ocho coma Así lo dispongo por el presente 
ier a la desafe'Ctación al mismo diez metros, con zona verde pro~ Decreto, dado en Madrid a yein
lara. su adscripción al l'atronato pieda.d del Ayuntamiento; Oeste, tiuno de ab:t:il <le mil novecientos 
le Casas Militares Ju. })I1t'cell1 re- con patios accesorios a PrÍs.ionefl. se~enta y seIS. 
ffilrenciada; h~bl<l!lt c:uellta. de que Militares! e? línea de veintisiete li'ltANOTSCO FItANCO 
-.1 a:t'tlculo prImero <le la Ley de coma Vell1tlClllco metros, y con 
Régimen Jurídico de Jl1ntidade'S terrenos de los que se segregará. El Ministro de Hacienda, 
Estatales Autónomas de. veÍntiaéis en línea prolongación del anterior .TUAN JOSE l<lSPINOSA. 
..te diciembre de mil ]:wveciontos de treinta y dos coma cipcuenta SAN MAI'(,TIN 

o(l¡~cuentv¡ y ocho, aplic:nble al Pa- metros: {~Oll destino a la. construc- (Del Y. O. del E. uúm. 111. de 1006.) 

!' 

()RDENES· DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

}o~xcmolil. Sres.: CIl.U8!l.t1 baja cm la lIlit11ltu do UOApUo.l(\t·da I,lobl'ejlltt 
AgrupMlón Temporil.l M111tnr p al' n (Híll'eolol1a),-·t\etirll.do: 21.4.60, 
Sflrv1.!\io~ Clvt10!l,.1)Ol' lO~ motivotl quo Capitán {lo tlOmplonH'Iuto do Inlan
~p\ lndlmm, ,.lOA Oficialas y !!ulJoi'l!\tltlN! tll\'!fL U. 'rl1Otloro (1(\ lu 'f01'1'Cl l)luedl't, 
trua !l. !lOllt1~llrU'l(¡n 110 toln·nlonnn, fltln A(,"!l(' ]) 1 1¿ ¡ n < 1 1) 
!'.1(l'Iresiór' el" '!fl:i"',ll'.tl, Al""", "1"'l"')"'(! ,} f" (l ,¡gIl.(" ,m >( n ·unCj'!lfH IL. !l.-

L' ." '1" m" • v H' ., IClllnlo..·.-HoUrl.ulo: 21.4.66. 
;h~~l1ll.()lÓn y motIvo ,1(\ In. 1m.Jo. y t(~~ Cap1t/tn rl0(lOffiplemento da Artlll!l< 

. l'!!~ <ion .TeógouCls FtlGl'tOS Ll.Ol'onte. 
Pllrqlw Móvil Ministerios. Mn.d:dd.
Fallecimiento.' " C:()Lo(~a(ln.~ 

Capitán de complemento de lnfan. 
.e1'ia. D.·' ;rosé Picón Prieto. Ayunta. 

Cllpit¡l.nde complemento de Arti· 
lle1'ía D. Manuel Jimeno Salau'Ova, 

AO:IPG. ;r¡.¡f¡¡,tm'IL Agl'omimi<:l:L. Zaru.go
lI,n..~·I··ltllMim¡()llto. 

THntfmtn !lo (lofilnlemelrlto de Inf'Lw· 
t(\l'tI~ n. Ftmx Alvn.x·(l\'l l~tnto, A03PO. 
Atlmln1Atr¡wlMt dH ItU(·iímlla. (~eutn.", 
l\otir{t(lo: 1(1·1\.00. 

'l'ílnjnnto dA (\Oml)l(\U!eüto de Intü1t • 
i:~r!o. D. JOSI1 GI\UHtt'U, Ubeda., A03P{}. 
BalcgaC!Ón ele Hacienda. Jaén.-Retl· 
1'l1e10.: 19·4·66. 

Teniente de complemento de ln:['I:\n
teria D: Francisco Garrote Pascual. 
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('dlmpafiía de Seguros Finisterre, So
nMllad Anónima.. Zamora. - Retira..
dl': 19~i-OO. 

Teniente de oomplemento de Infan
wm D. Agustfn Gómez Fuertes. Jun
t.. Obras y Servicios del Puerto. La 
C8rnña.--Retirado: 30-3-66. 
T~nienta .de complemento de Infan

leria D. Januario Latorre Moreno. 
AGlPG. Ministerio de Hacienda. ¡aén. 
Rftirado: 19+66. 

Teniente de complen).ento de Infan
fa_taña. D. ¡osé. Lozano Fernández. 
PHsión' Proviucial de Ciudad· Real.
Rmirado: 21-4-66. 

'nmiente de complemento de lnfan-
1aña D. José 1\lora1e8 López. Jefatu-
1'& de Costas dé Cataluffa. Barcelona. 
Retirado: 19-4-66. 
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A03PG. Delegación de Hacienda. Te
ruel.-Retirado; 17-4-66. 

Brigada. de complemento de Arti· 
lleria. D. Manuel Vigo Bregua. Sani
dad Deportiva Cívico-Militar. La Co· 
ruña.-Retirado: 134·66. 

Brigada de complemento de Inge
nieros D. Justino Alonso Gómez, 
AR-iPG. Dirección General de Correos. 
Madrid.-Retirado: 13-4-66..' . 

Brigada. de complemento de Inge
nieros D. Felipe Blanco G6mez. Ayulb 
tan11ento de M·ad l' i {l. - Retirado:" 
11-4-66. '. . 

Sargento de eomplemento de Arti. 
llería D. Antonio Castillo Hernández. 
Transradio Espafiola, S. A. Madrid.'>
Retirado: 16-4-66. 

Reemplaza t:oluntano Teniente de complemento de Infan
faría. D. Vicente Rodríguez Alonso. 
A}1lntamiento de Madrid.-Retirado: Teniente de complemento da lnten· 
Z14:6B. dencia D. Eleutel'io 'Sáez González.-

Teni€'nte de complemento de Artille- Retirado: 18-4-66. 
ñ .. D. Tomás' Cruz Pedrero, A03PG. Teniente de complemento de Avía
Dtreeción General de Correos .y Te· ci.ón (S. V.) D. 10s6 Sousa Amorin.

.lecamunicación ... Valencia. ~ Retira· Retirado: 16-4-66. 
lio: llH-$. Ttl11ieníe de 'compl e ro El 11 t o de la 

Teniente de complemento de San!- Guardia Civil D. Juan Alval'ez geco.
dd D .. , Manuel FernAndez Villarin. Retirado: 18-4-00. 
Empresa La Fávorita. Madrid. Retil'll.- Bl'1¡,tada. de complemento de Infan· 
do: 1'M(l..66. teda. n. Anselmo maneo Clemente.-

Teniente 0116 complemento de San!· Retirado: 1.3·l-OO. 
dad n. Snntin/-\,o 1'01150 Fernández, Brif('nda. tle complemento. de Infan. 
A_PO. D1r~(li(¡n General de CorreO!; te,'!" 1,). ;Jmm CUl'l'lllo Barros.-ll~ti
'1 Talecomunicar.lón. SantIago de ¡'UIlo: l1·HtG. 
OI.atpostela.-Rotirado: 15+66. ' B¡'!gnda. tlecomplpnlento dp lnfan· 

·l'enfonte (le eomple nI fI n ,t o de la, tíll'Ítl. n. Cttlixt.o Izquierdo Dillana.
GIJI.l'dill. Civil D. Josó Bernal Flotes, Uctíra:tlo: 11·).66. 
AR+PG. Archivo dpl Reino. Valimeia. B1'lgada. do complemento de lnfan-
Rttirado:' 14·4-00. [¡¡ría 1). PatricIo Piu Gareía.-Reti. 

Sl'1bteniente de complemento de In· 1'11.(10: 10-~66. 
geWfcros D. FrancIsco Queijeiro Fer- B¡'igada. de complemento de ArtllIe. 
uindoz •• Noticiario y Documentales ria. D. Evarlsto Fons Bartolomé.-Re-
NO-DO. Madrid.-Hetlrado: 2().4-66. tirado: 14-4-60. 

Wl'lgada do complemento de Infán· . Brigada de complemento de Artille
toña. 1). Toadoro A Ion s o Alvarez, rla. D. José Jiménez Santana.-Retira. 

• AIU,PG. Fiscalía de la. Vivienda. San do: 12·4-66. 
Stbast!;ln.-Rotirntlo: 19-4-66. . Brigada. de complemento de Artille· 

artgad!l. de complemento de Infan· ría. D. l~e1ipe Medina Rivero.-Retira-
tena. D. Pedro Carelella,1. Valll1dares. do: 14-4-66. ' 
Pmlón Centra,l. Puerta. de Santa Mil.- Brigada. de complemento de Art11le· 
rt .. (Cádrz).-Hetirado: 11-4·66. ríe. D. Vicente Oliveros Usón.-Retira~ 

lIrigadá. da oomplemento de Infan·' do: 15-4-66. 
1(elie. D. Sebastián Díaz Hernán<1ez. Brigada. de complemento de Inge· 
Propiedades ele D. l~ranclsco Toral niaros D. :ruan Barra Monterl'ey.-Re· 
(lnlpoy. San Cristóbal ,de la LagUna tirado: 17-4-66. . 
(T.uer!te).-Ret1rado: 19.~66. Brigada de complemento de Inge. 

.-rigada. de complementd de Infan- nie~os D. Ap.ton1o Manso Castro.-Re
t!m D. Gasp8.r Domínguez Alval'ez. tirado: 4-4-66. 
1%1llntamtento de Zamora. _ Retil'a- Brigada. de complemento de Inge~ 
dC)! 16-4:66. ' nieros D, Sirllón 'l'obias Tl'iano.-l'le-

Ilrigaela de complemento de rnfan- titado: 20·4·66. 
t.el11l. D. Román I.Manta Gurldi. De- Brig.a!la. de, complemento de Iuge
hNa. del Esplnl1:r. Murlllo dél Río Le- ni aros 1); Joso Sánchoz Vizcaíno.-lte-
1& (Logl'ofio).-Retiraúo: 19.4.66. . tit'l1.lio: 20·4-66, 

&rlgl1.da de compllJmeuto !le InÍan· Al personal retira.do relacionado ano 
tal'ta. D. VicetltIlMM.vU1n. t'éru1.. l)ipu- torlormente qua pl'oueda de la. s1tutt.

'. tac¡lón l>rov!twiul. Uuellutt.-Hetirado: ül(m do ()OlOCltlido el o b e l' (t h!l{¡ól'l:Iole 
19-4-IlO. lluevo 8oflo.ll.l.mlcmto !lo hl~hol'et<l un ro-

.-rlgude. do ¡\(Jllll.ilomoutó {lo luían- lac¡Wn u. l:Iudestino ulvU. do l1.ouor.c.lo 
t.e1'1a. D. ;r (í I'l (! Silva POl'Nt. Ayuntlt- (Ion lo ofltalllo()ltlo (ll! ul 1l.1'Uculo l/.3 
m\lnto (la Vmellt). (Allclo.ntn).-Uetira. llí~ laA l"oyes ele 15 do ;\u110 ao 1062 
110: llt-.f,.Bt!. (~U. O. dol Estado» núm. 11111), 30 de 

&1'lgn.dn. do comll!mn<mto da La Le· tnai.·~o (le 1004 (<<lt O. del l<:stado» nú· 
g1lftn D. JOs{1 Gondn ¡¡¡autos, AR4PG. m,l'o !ll) y Decreto número 2703/1065, 
Dtleüolón Provhwial de '1' l' 'Il b aJl'j o. ele 11 de septiembre (<<13. O. del Esta
¡a6n.-RetlrMIo: W·4-H6. do» núm. 222). . 

ltrigada. de oomplemento de' Caba· Lo que digo a VV. EE. para su eo
llt:r:(a. D. Amable F u. s ter Balteiro, nocimiento y efectos. 

Dios guarda a VV. EE. muchos 
al1os. 

Madrid, 30 de abril de 1966.-Pol' de
legación, Serafín Sánchez Fuensanta. 

Excmos. Sres. :i\iinistros ... 

Exemos. Sres.: Se rectifica la Orden 
de la PreSidencia. del Gobierno de fe
cha 15 de diciembre de 1965 (.B. O. del. 
Estado» número 303) po? la que causa 
baja. en la Agrupación Temporal Mi
litar l}ara Serviéios CiViles el perso-
11al que en la misma se indica, en la 
parte que afecta al brigada de com
plemento de' Artilleria D. José Díaz 
Ramil, en el sentido de que donde di
ce: .Patrimonio Forestal del Estado. 
La Corm1a.-», debe decir: .Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Flu
viaL Distrito Forestal de La Corufia .• 

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimi.ento y efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos' afias. 
Madrid, 30 de abril de 1900.-Pol' de· 

legaci6u,Seraftn Sdnchez Fuensanta. 

Excmos. Sr!:;. Ministros ... 

EX<lmo. Sr.: GOll!Q cOllfinuMlón a 11\. 
Ortlf'u de esta. Presidencia de! Hobler
no Ila 2 de febrero de 1954 (.S. O. del 
Estado- mimo 53) y da conformida.d 
con el párrafo 2.0 del articulo 11 de 
lt\ Ley tia 15 tie julio de lll52. (~Sole
tín Of'inia1 del Estado. núm. 199)~ por 
haber sido promovidos al empleo de 
teniente de ·la. Esoala. Auxiliar de In· 
fantería. del Ejército de Tierra, que
dan clasit'icados para solicitar desti
nos de primera clase los oficiales as
pirante~ a. ingreso en la Agrupación 
Temporal MilItar' para. Servicios Ci· 
viles, que a continuación se relacio
nan, en la situación de disponlbli en' 
las Regiones Militares y plazas donde 
radican sus Cuerpos y agregados a. 
las mismos: 

Dar¡ Avelino Feruández de Mora. 
Don Santiago Parra Gareta. 
Lo CIuedigo a. V. E. para su eono· 

(dmiento y efectos. 
Dios guarde a. V. E. muchos atios. . 
Madl'M, 30 de abril de 1966.-Por de·' 

legación, Serafín Sá1'lchez Fuensanta • 

Exorno" Sr. MinIstro clül Ejército 

Excmoa. Sres.: }<;n cuxnpIlmiento de 
1u. Ley da 15 de julio da 1952 (~Sole. 
tbt Otíclio.l del Estado~ núm. 199}, roo
dificfl¡!lo. llor la. de 30 (le marzO d<ll95" 
(<<D. O. del }<}.» nt'IID. 91), Ley 195/1963. 
rlt1 ~!l d'1cl1til(lmbl'¡~ ~d!. O. del :m.1 ltú· 
tyt<ll'O :Ha). y como r(')l!oltwiClll al con
(Jtlrso osp(l()!nl II.UlllHJlallo ]101' Or-dllll 
do 28 de !nbr(l\'o do l¡¡Hü (KIl. O. dal E.n 
m'Lmero 56) paro, lIL provisión de va
wmtes del Ba.nco de Espafla., «Ista. Pte
¡¡tdone:!'!!. del Gobierno dlspono: 

Al'tículo t,o Se adj,udtcan con' ca- ' 
¡-Ilcter provisional las dos vMantes 
convoóadas 'en la citada. Orden, a.l 
personal que a eontinua.ción se rell;V' 
ciona, POl;' ol'den escalafona.l, OOtl in. 
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ílicación .(le la pla.Za. que a eada uno Esta. Presidencia del Gobierno dis- <lon Quintín Rpdrigo MUl'tin, con des~ 
ha. correspondido. pone: tino en el 41 Tercio tle 1ft Guardia ej-

Capitti,n de complemento <le Jnfan- Artículo 1.° Se adjudica con earác- vil. Cabo de la Guardia Municipal en 
taria. D. Juan Siles Zapata, en situa- ter provisional la. citada. vacante el te- el Ayuntamiento de Cangas de Ouf!'; 
clón de colooado en la Prisión Cen-¡ niente,tl.uxiJiar de Infantería D. Do- (Asturias). Fija su l'esidencia en Can-

o tral de San Miguel de los Reyes, de mingo Torrente Martinez. con destino gas de Onls (Asturias). Este destino 
Valencia, a la sucursal de Teruel. De- en el Grupo (le Fuerzas Regulares de queda clasificado como de tercera 
recho preferente, articulo 14. aparta- Infantería Alhucemas' 5. Derecho pre- clase. . 
do a). tercero_ ferante, articulo 14. ap(l,rtado a}. 3.° Guardia> segundo de la Guardia Ci.vil 
. Teniente au:'Úliar de Artillería don Art. 2.° Quien se considere perjudi- don· Nemesio Barrio Porre,¡" con des-
Angel Ortigosa Garoia, con destino· en cado como consecnenciade la resolu- 'tino en la 109 Coma,ndancia de I'l 
el Regimiento de Artillería núID,. 30, a ció!.! de este. concurso pOdrá elevar Guardia Civil. Mozo de almacén en el 
la sucursal' de Lérida. Derecho pr&!e- ante la Junta calificadora la <reclama- taller de reparación de automóviles 
rente, artículo 14, apartado ah ter- ción oportuna en el plazo de quince propiedad de D. Gustavo Frech Dan
eero. días'natura!es, a tenor de lo que es- zi~ger, con d9micilio social en calle 

• Art. 2." Quien se considere perjudi- tablece < el artículo 15 de la Ley' de 15 San Pedro Cardeña, núm. 35, Burgos. 
cado como consecuencia .de la reso1u- de julio de 1952. \ Fija su residencia en Montoría de la 
ción de este concurso, podrá elevar Art. 3.° .1:r~cllÍ'rido el <plazo seña- Cantera (Burgos). Este destino queda 
ante la Junta Calificadora la recla- lado en el artículo anterior sin qUe clasificado como ,de tercera clase: ~ 
mación oportuna, en el plazo de quin- hayan sido .formuladas reclamaciones ~t. 2.° < Los citados oficial y sub
ce días naturales, a tenor de lo que o resueltas las presentadas. la adjudi- oficial. que por la. presente Orden aH
establece el artículo 15 de la Ley de cación en su caso será definitiva, pre- quieren un destino civil, ingresan en 
15 de julio de 1952. :. vía publicación en el «Boletin Oficial la. Agrupación Temporal Militar para 

Se considerará como fecha de pre- del.E;;;tadOll de Iq. correspondiente dis- Servicios Civiles en la situación fIa 
sentación de la reclama.ción indicada, poslf.:rón. «Colocado» que especifica el apartado 

"pa.ra. el person~l en activo, la que se- Art. 4.° Para el envío de la baja de a) del artículo 17 de 1& réterida Ley, 
ñale al efecto la Autoridad militar ca- haberes y credencial del destino ohte- debiendo causa.r baja. en la Esoo.la. pro
rrespon<'liente en el oficio de rami- nido. se tendrá eI+ cuenta la Orden de lesiona! y alta en la.*de complemento 
sión; para los ya ingresados en la esta Presidencia del Gobierllo de 17 cuando así 10 disponga el Ministerio 
Agrupación, la del sello de Correos, de marzo de 1053 (<<B. O. del E.- nú· respectivo. ~ 
que deberá figurar,. precisamente. en mero 88). Los mencionttdos gum'dias segundos 
10. instancia, segtln lo establecido~ en Lo digo tí VV. EE. pam su cono!)i· de la Guardia Civil. qtte por la pre
'la. norma dt'tllma. de la Orden de 15 miento y dí>más efectos. 'Stfnte Orden ol¡tielHm: un !leíltino civil, 
llo Íelíl'el'o de 10Si- (~B. O. del E .• mi- mOl> guarde u. VV. EE. mucllos mios. cííusarán ba.jll en el Cuel'po de proteo 
morO 4G). '1111l tlictn. lu.:i :lustructliont'!s Mfulrid, :10 dll ahril de ltJf!G.-l'ol' de- dencitt, ll!t¡;ando a. la s!tlt:lclón de reH. 
I(UO han ¡le l'0Kula.l' los C01HlUl'SOS \le legtlCli6n, J'Umtftn Sdll('lwz 1"Ut'/lsanta. rados forzosos' o inm'e¡;:mdo, n todos 
tie¡¡t!nOil r.lviles o la del Hegistro de lOí> efectos. en la plantilla {lel Ol'gll-
lí!ntra.tla. eH lu. J'untll. Cn.llC.I(!ndora., si Excmos. S¡'Elí>. MInIstros .:. nismo o empl'CS(l ti. que van {lellti· 
ha. sIdo 1l1'CSeutada. directamente. mulos. 

Se uonsidGl'f1,rñ nula eU(llquicr re- Art. 3.0 Pura el envio de la bilja da 
c:la.mue!(m . qua tenga. entrada en la. haberes y eretlenc!ltl Ilel destino u!:¡. 
Junta GaHficatlora. después de los !lin- tenido se dará cumplimIento n. In. 01"-
lía día.s naturnle¡¡ siguientes !l. la tor- den de esta Prosldem!in !lel Gohlel'lIo 
mtlll1tlión del llIazo anteriormente in- Bxemos. 81'0$.: no confol'lllit1ad con de 17 de marzo. do 195a (~B. O. del ¡';5-
dieitrl0. preceptuado eIl In. ¡.ey de 15 de julio tado .. núm. 88). • 

• Art. a.o Transcul'rido el plazo se- de 1952 (<<11. O. del E.~ núm. l!J1J), mo- .1,0 dIgo a VV. BE. para. su (l(}noí~í· 
l1'O.1a.do en el artículo auterior, sin. que dii'lcttda. por l¡t de 30 de marzo tle 1954 miento y €ltectos. 
ba.yan sido presenta.das recllllnatíio- (~B. O. üel E.» núm. 91), Ley 19511963, Dios guarde (j, VV. EE. muchos /tilO);. 
nes o resueltas las lll'eSentadas, la ad. de 28 de diciembre (d~. O. del E .• nd- Madrid, 30 de nbrllde l006.-Po1' de
jndiclloión, en su caso, será definitl- mero 313), y Orclendo 23 de octUbl'f) legación, Serafín Sdne!tez F~tensanta. 
va., previa. pubIlcacióIl en el «Boletín de 1964 (<<n. O, del E,. núm. 258), ~sta 
mielal del ll~stadOtt de la (lorrespon. Presidencln. del Gobierno dispone: l~xcmos. Sres. Ministl'of\ .00 

diente d!sposiolón. \ Articulo 1,0 Por h¡tberlo solic1tUtlo 
Art. 4,0 Para el envío de la baja de 1(l Junta Calificadora de Aspirantes 

de ll!íbores y ol'eclencial do destino a Destinos Civiles y reunir las condl
obtouJ.do SA tOlHlrá en cuenta la. 01'. cLones del apartado el) del artúmlo 14 
den de <esta Presidencia ,del Gobierno de lo. Ley primera.mente citnda, se 
¡le 17 de marzo de 1053 (<<n. O. dol I~s. otorgan por adju(llco.a1ón dIrecta. los ¡'~xcmo. Sr.: De cOllfol'mldo.d con la 
ta.doll 1l11m. 88), destinos que s~ lnaicM1 al personal ordenado por la Ley de 15 de Julio de 

Lo rUgo a. VV. EE. para su conoc!- qus a. continua.o1ón Se relaciona: 1952 (<<B. O. del E.» uúm. 109), 
miento y electos. 'teniente auxiUarde Sanidad 1). Ira- Esta Presldencia.rlel Gobierno hit 
, Dios 1# u 11. l' d () '1). VV. El<:. ll111choliJ troQfn10 Garc:lft Esteban. con destino dispuesto pase a la situación {le d'e~ 
!ttlos. en 1ft Agrupaoión de Banidnd núm, 5. emplazo vOluntarfo», , que sella.la el 

MILt1l'lU, :30 de Abril do 106G.-Por do- AuxiI1ar administrativo de séptima npnrtado c) ,del artículo 17 de lo. cltaí!¡¡, 
legaoión, Hfirafín ,<Jánclw,t 'Pttensanta.. olase en el Cuerpo Auxiliar del Parque r~eYf el sn.rgento de complemento de 

EXCltlOll, Brlll!. Ministro!! 00' 

EXIln1tJ5, $1'ell.: MIl tlumpl1mionto dé 
1ft ¡.(ly do lüd.a 311110 ,tle 1952 (<<D, O. do! 
1~8t!l.do. mim. f.OO), mt.Hm¡cfJ.dll. l}()r lit 
de SO de tl1/1,1'ZO dí~ lí/54 (dl. O, del 1~8. 
tado. mim. (/1), y como resoluo1.6n n.I 
(lOfiOUrílO <ls!locl1!tl ¡Ulnnu!/Hlo pOi' Oi'
d.en ,lo 28 da febrero 'de 1966 (<<B. O. d01 
J~sta.do. m'un. 50), para la provisión (le 
una plazn el} la Comp¡U'!.1cL ·Al'l'endnta
ría ·del Monopolio de Petróleos, S. A., 
e,n la.' Agencia. d,e Láddn, 

Móvil l1e .. Min1sterlo¡¡ Clvilel'l (Mlniste. Intunte1'ílt n, I<'rnutuoso Oi! Viller1tl'. 
rio do la Goberna.c1óu), plaut1l1!1. de en sltu!Wión le «C\olooudo» un la Ag1'uo 
ZtU'l1goza.. 1;'1jl1 .su l'~sidenclu en ~u· "pM16n Temporul Mil.ltu.r partí Servl~ 
l'Itgo:ta. E¡;te destino quedu ClrllliXicltdó tIlos Civ!loí!, non det:ltino cm el Ayunta. 
como de primera. .ola.se. miento as Mlruvnlle¡,¡ (Vlzcmyu.), fljun-

Dí'igu.da de Avilloión (S, T.) U. losó !lo su roaítIeucitL en COl'in (Cáoeres) y 
Aln1.tt NGbOt~ mmdesthlO ell. el Gt'utt'O tIuedu.ml0 cornpratld1·(lo en cUltntó dls
dCl Control (1 lnfoi'm¡wlón ,(tu Vucllo d.Ml l)(H1!J al a:rt:ículolS de 1ft Ley de al) de 
Ml.ni¡¡ter10 del Ah'e. AuxUiu,r lí;rlmit.\ls. mtl.l'ZO do 1054 (d3. O. Unl E,n. mira. 91). 
t1'tl.tl.vollo SlÚllUum 01n.¡Hl an el CU'1.t'J'ltl I,o qua ·r11go u V. B, pllm, l:l\t (\on(l(1I~ 
Auxll:l.ttr dol Pal.'qull Móvil >!lo Mtnlfo\te .. mltmto y eXectos. 
l.'los Civiles (Ministerio de In. Gobar¡¡¡a- 1)1os gUftl'Cle a V. ¡':. 1U'tHJhos atlof¡. 
olón), plantilla de Madrid. ¡"ija. su re· Madrid, SO ,de a.bril do 19BB.-Por de. 
sideno:l!t en MadrId,. Este -destino que- legaci9n, Seraftn Sdne1tef(. Fuensanta. 
da olasitioudo como ,de primera clase. 

'Guardia segundo de la. Guardia Civil E:x:eme. Sr. Ministro ,lel Ejército 
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E.."{cmos. SI'es.: De conformidad con ros D. Teodoro Bodega López. RENFE 
Jo ordenado en el apartado b) del 0.1"- (Estación Príncipe Pío). Madrid.-Re
ticulo 17 de la Ley de 15 de julio de tirado: 1-4·66. 
1952. modificada por la de 30' de mar- otro. D. Cesáreo Pedro de BIas. 01'· 
zo de 19M (<<B. O. del E •• núms. 199 ganización Nacional de Ciegos. Va· 
y 91), se le' concede la situación de nadolid.-Retirado: 1-4-66. 
«Expectación de destino. al personal otro, D. Francisco Polo Gópez, 
que a continuación se· relaciona. que A03.PG. Delegación de Comercio. Bar· 
cesa en la de «Colocado» en el desti- celona.-Rlltirado: 8-4-66. 
no que venia desempeñando "como Capitán de complemento de la Guar
perteneciente a la Agrupación Tem- riia Civil D. Cecilio ortega Benito. 
poral Militar para Servicios Civiles, A03PG. Delegación de" Industria. Se· 
con expresión de empleo, Arma, nom- villa.'-Retirado: 22-4-66. 
bre y destino de procedencia y lugar Teniente de complemento de Iman· 
donde. fija su residencia: teria D. Angel Valle Pérez, AR4PG. 

Brigada de complemento de Jnfan- Ministerio de Información y Turis
teria D. Emilio López Medina, Paga- mo. Ceuta.-Retirado: 24-4-66. 
dmía de Haberes de la Región Aérea Otro, D. Leoncio Vañes Atermo, 
Atlántica. Valladolid.-Valladolid., A03PG. Dirección General de Correos 

Brigada de complemento de Avia- y Tellícomunicación. Tarragona.-Re
cien (S. T.) D. Fermin MUlloz García. tirado: 24-4-66. 
Jefatura de Transmisiones de la Re- otro, D. José Reyes, Enriquez, 
gión Aérea Atlántica. ValladoIId.-Va- A03PG. Dirección General de Corre. os 
Hadolid. y Telecomunicación. Sevilla.-Retira-

En virtud de lo dispuesto en el ar- do: 23-4-66. 
tíeulo 2.0 de la Orden de esta Pl'esi~ Otro, D. Luciano Rubio González. 
dcucia del Gobierno de 26 de mayo Ayuntamiento de Malpartida de PIa
de 1954 (eB. O. del E.» núm. 151) y en sencla (Cliceres).-Retirado: 27-4-66. 
la de 21 de julio de 1955 (<<B. O. del Es- Otro, D. Toril::Íio Trujillo Donalon~ 
iado. núm. 177), paro. ejercitar el de- so, AR4PG. Ministerio de Trabajo. 
recho preft't'ente que slllialn. el apar- Madrid.-Retirado: 27-4-66. 
tado al del artículo a de la Ley de 15 Teniente de complemento de Arti
de julio de ltl~¡-! y como comprendido .lIería. D. José Casanova. ·Casanova. 
en In parte final (}t>,1 párrafo 2.0 del Junta de Obras del Puerto. Vigo (pon
artículo 13 <Ir la fA'Y (le :m de marzo tevedl'a).-HeUrlldo: lll·'-6S, 
de 19M, s!'!'Ú {!omUdón intlispensable Otro, 1). :Jasó Contraras Delgado. 
que loa fnt(~I'el'atlO:-l lo hagan constar A03PG-. Delegación de Hacienda. Je
en su petlcl(¡n de desUno. y cnducnrá, roz de lo. Fl'ontera.-Retir!ltlo: 15-4·60. 
SI no· se hace uso de él en los tres Otro, D. Alejandro Herrera Recio. 
concursos ordluarios siguientes que se AR4PG. Escuela de Ingenieros de Mi· 
convoquen con postél"lotldnd a la fe- nas. Madrld.-Retlrado: 20-3·66. 
c'hs, de la publicación ·de esta Orden, Otro, D. Oerardo González V1l1a~ 
sIempre que en ellos se anuncien va- laín. Ayuntamiento de Marbella (Mil-
ca.ntes de la mismo, categoría en que laga).-l·'allecimiento. ' • 
estén clasifIcados los interesados. Otro. D. BIas Olivas Martinez. 

:to digo a VV. EE. para su conoci- A03PG. Administración de Hacienda. 
miento y eiectos. Oranada.-Retlrado: 14-'-66. 

Dios guarde a VV. EE. muchos a1'1os. Otro. D. Antonio Zorrilla Artidie
MadrId, pO de abril de 1966.-Porde. 110. Ayuntamiento de Bllbao.-I{etlra

legación, Serafín Sánchez Fuensanta. do: 16·4-66. 
, Teniente de complemento de Inge-

nieros D. Antonio Franco Rivero. 
.Juzgado de Paz. Premió. de Mar (Bar. 

(Del ,!l. o, (M E. m.1m. 111, de 11l66.) colona).-B.'etirado: 4·4-06. 
Otro. D. ¡ullo González Sanjuán. 

Excmos. Sres. Ministros ... 

Ayullto:rrliento de Madrid.-I=letirado: 
12 de abril de 1906. 

Excrnos. S1'(,s.: Causan ba.ja en la Teniente de complemento de rnten· 
Agrupación Temporal MiUtnl' pam dencla. D. :José Santiago lbá11ez. «Sue· 
Sérvleios Civiles, por los motivos que vl'O. ¡r11ms». Madrid.-Hetirado: 7·4-66. 
8El indform, los oficiales y subo!lcio.. l'eniente de complemento de la. 
les que a contin1,ltLC1ón se relacionan, GuardIa Civil D. Juan Antonio Alva· 
con &xpres1ón de empleo, Arrüa, nom- rez Ortega. Ayunta.miento de Matlrid. 
lIre y s!tunclón y motivo de la. baja 'Retirado: 24-4-60. 
'1 tenha: Teniellte do complemento de Avia-

Colocarios 
ción (S. 'r.) don AU!1l3tnsio Martín 
Santero. Empresa. «Lanisefltl., S. A.». 
BtL1'(¡élona.-Retlrndo: 27-4·66, ' 
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Otro. D. Luis Sánchez Valle. Dipu
tación Provincial de Vitoria (Alava), 
Retirado: 27-4-6G, 

Brigada. dé complemento de Caba
llería D. José "Berna:l Egida. Diputa
ción Provincial. Pontevedra.-Retira
do: 24-4-66. 

Brigada. de complemento de Vete
rinaria D. Francisco Lupiáñez Lupiá~ 
ñez. ' Emisora de TI. Barcelona.-Re-
tirado: 25-4-66. ., , 

Brigada de complemento de la Guar
dia Civil D. Román Delgado Bajo. 
Fábrica Nacional de La Marañdsa. 
Santa Bárbara. Madrid.-Retirado: 
i1 de ~ril de 1966. 

Reempla~o voluntario 

BÑgada de complemento de Infan
tería D. Benito Barreiro Diaz.-Reti
rada: 21~i-66. 

Otro. D. 'Francisco Bueno Lozano. 
Retirado: 17-4-66. 

Otro, D. Juan caro Lozano.-Retl
rado: 24-4-66. 

Otro,D. Severiano Cerrato Peláez. 
Retirado: 21-4-66. 

Otro, D. Niéolás Córdoba. Sevilla..
rtetirado: 25-4·66. 

Otro, D. José Fernández Sevilla.no. 
Retirado: 2\).4·66. 

Otro. D. Cristóbal Góma? Domín.· 
guez.-lletlrllrlo: 24-4·G6. 

Otro, n. Marcalino Pueyo Bayo.
Retirado: 26-i--66. 

otro, D. Eusebio Simón Báscones. 
Hetirado: 24··i·6G. 

13rit,ra.da da complemento de La Le. 
gión D. :Julio Gómez Moro.-Retira. 
do: 26·4-66. 

Sargento de complemento' de Sani
dad D. José Rojo Rojo.-Retb:ado: 
25 de abrll de 1!lOG. 

Al personal retirado relacionado ano 
teriormente, que proceda de la sltua. 
ci(¡n de «Colocado~, deberá. hacérsele 
nuevo se:ll:alamiento de haber en re
la.ción a su destinó civil, -de acuerdo 
con lo establecido en el articulo 23 de 
las Leyes de 15 de juliO de 11)52 (<<Bo
latín' Oficial del· Estado» núm. 199), 
30 de marzo de 1954 (<<Boletín Olicial 
del Estado» núm. 91) y Decreto nú
mero 2703/11)65, de 11' de septiembre 
(.Boletín Oficial del Estado» mime
ro 222). 

l.ocligo a. VV. EE, para su conocl~ • 
miento y efeotoS. 

Dios guarde a VV. EE. muchos 
m1os. 

Maclrid, 3 de mayo de 11l0S.-Por de.
logación, Scrafin Sánchez Iluensanta. 

Jo:XOtflos. Sros, Ministros ... 

-' 
Capitán d.!l comploment.ode Infnnte

l'fll. U. ~Ioy Uerxmrdino ltobtM. Delo
¡actón SintUcal Com¡u·cu.l. MnYOl'g'tL do 
Campo (V41Ul1íloll<l),-Rctil'!ítlO: 26 do 
8.b1'l1 tlo 1!lG!l. 

Bt'ignda. de oomplemento do Zutan· Excl1'los. Sres.: En cmnpHmlento de 
torIa n. Ei'!tebrm Vicellte póréz. 1m!· lo dIspuesto eu la l10rlúu tlU!u'ta, dle
tituto de Cultura lIlspúufca. Madrid. oltLtntwlouos de O¡'g'tl.lltsmol.!", tle la. 
Rtltlmd.{>: tti·4·GO, Ordál1 . (io Ilí do !(11H'¡l/'O do :1UU4 (<<Bo-

Otro, D. AntonIo CIlUO Palma. Go
bierno M1UlIu' <lo Pulmú do Mr~ll(Jroft. 
Retirado: 25·4·0(í. 

'Capitán de complemento ,de Al'tllle
l'fa. D. Serv11iuno G ó m e z Plnmos. 
RENFE (Estación de Atocha), Ma'drlid. 
Retirarlo: 20-4.66. . . . 

Capitán de complemento ,de Ingenie-
" 

nti'O, D. MIguol Cú1icU'() Míl.Gstl'C, ¡¡¡Un orWitíl c!oll~íítado" núm, 40), 
Jm:¡,rtl(10 ele Pl'ltllOl'ít lustlLnClla. Montl. pOI' 11\ quc so stlfiahl.l1 lal.! llm'mas ga. 
lla (C:órdOllú) • ....;IteUrMo: 21-4·66. nt>t'nlos tillO hítn do r(lglr tln 1011 '\11. 

otl'O, n. AugllstO COl'dol'O MOlano, torontes conoursos que se anuncien 
AOal>(~. Distrito Forestal. Cácel'es,- paro. la. prOVisión de !lestinos o em
ltotirado: 29·4:66. pleos civiles puestos a clísposie1(¡n de 

Otro, D. Manuel Herrero del Amo.' la Junta. Calificadora, esto. Pl'()s1den-
I=lENFE (Estación Delicias). Madrid.- cía del Gobierno dispone quede mo· 
Retirado: 28-4-66. " difico.do el concurso núm. 52, convo-, 
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nado por Orden de 2 de 'libl'il de 1966 El anuncio de las vacantes de ad- (Bal'Celona.) se public\$ en el «Bolettn' 
(<<Boletín Oficial del Estado» llúme· ministl'ativos que bajo el epígrafe de O11ci1l.1 del Estado» núm. 91, págia. 
ro 91), en la. forma. siguiente: Ministerio del Ejército y en clase se- 4539. seg~mda. columna, queda modi-

El anuncio de p.na. vacante de aun- ~unda.-otl'Os destinos-se pubJ,icó en fieado en el sentido de que para. «1 
liar administrativo que para. el Ayun,. el .. Boletín Oficial del Estado» núme· desempeño de la expresada plaza !le 
tamient-o de Sa.~ PoI de Mar (Barcelo- ro 91. página 4531'. primel'!1 y segun- requieren ligeros conocimientos de.s 
na) se publicó en el .. cBoletin Oficial ,1 da columnas, queda. ampliado eon idiomas francés y alemán, concediéa· 
del Estado" núlll. 91, 'págin~ ~36. prl-" 'lUla pJ~za. de auxiliar admi~istra!~v? dos~ por tal motivo una gratificacift ' 
mera. columna, queda n~odlfleadl) en mecanografo para el Hospltal Mili- d~ l5.000 pesetas anuales. . 
el sentido..cle que para. el desempeíío, tal' de Gerona, que se encuentra. do; El anuncio de una vacante de saJt.. 
de la. expresada plaza se l'equieren taña con 21.600 pesetas de sueldO, alterno de segunda. que para la. Uai
uonocimientos de idiomas francés o anual;- 6.4SG pesetas anuales de plus dad de Servicios de Talleres y MUti
alemán, concediéndose por, tal moti- Y dos pagas ext;ra·)rdinarias. cionamiento del Regimiento :Mixto «e 
YO una gratificación especial de 10.000 . El anuncio de una vacante de au- .'Ü'tillería núm. 91, Palma de Maner
lIesetas anuales. xiliar administrativo que para el ca, se publicó en eJ. «Boletín Oficial 

El anuncio de una vacante de auxi-, Ayuntamieuto de. San' Antonio Abad, del Estado» núm. 91, página 45'". !le. 
liar administrativo qve para el Ayun- , (Baleares)' se publicó en el «Boletín! gunda. columna, queda. anulado to~
·tamienío .de Teba (Málaga) se P!lblicó I Oficial del ~~tado» nú!11. 91, página t mente . 

. el. el «Boletín Oficial del. Estado .. ,l!Ú- 4539, primera columna, queda modi- Lo digo a v-V. EE.para su con¡mi-
mero 91, página J537, primera COlum- ficado en el sentido ~de que por ka- miento y efectos. . 
na, queda. anulado totalment!=l- . t~l>se ~e una plaza de ~uxil~ar admi- . pios guarde a VV. EE. muen.s 

El anuncio de una vacante de Ofl- mstratlvo, ha de estar IDclulda entre anos. 
cial segundo administrativo que para las {le la clase segunda (Destinos de Madrid, 30 de abril de 1966.-Por e
el Parque de Sanidad Militar de ia. Estado, ProvincU,I, y Municipio), que legación; Serafín Stínehe¡; Fuq.nsank. 
3:"' Re'~lún se publicó en el «Boletín I aparecen en las páginas 4535 a 4537. 
Oficial del Estado» núm. 91, página .El a;,nll'~c~o de una vacante de 'guar- Excmos. Sres. l\.Iinistros ... 
4531. segunda. columna, queda. anula- dw. nlUn~(}lpal urbano que para el 
do totalmente. . Ayuntalliumto de San PoI de Mtu' .(Del B. O. del E. núm. 112, de 1911.) 

---_ ..... ~ ----. ..------
SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 
,,_;o"' ___ ~_"""""'_, ___ ·_""'_ .. ,..--~ -- -_ .... - "" --'''-''' ..... _ ... '_. 

JUNTA DE ADQUISIClONJilS y ,EN~.y;m·1 Acorazado de Cnbnllerío. Fnrnesfo, nú-J::¡ltMllo en e~ ~'muo OFICIAl. del Mi
NACIONES DE I.A 1," :R.EGION MILITAR mero 12, para enajonn.r por sUbnst,t nisfer!o del EjércIto y «B. O. del .... 

8\ laíns de mo.terlnl 1mltll. exlfltentes tndo., y ele los pliegos de condlefo:IIIi<H 
Concurso .¡lel día 14 de junio próxl· ep dist.!ntos Cuerpos, Centros y Orga- que 11o.n de regIr en la subasta de VeIIl

mo para. lo, contra.tación .¡le elllboro.- nlsffios rnnttares de esta Reglón. tn ¡le 8& lotes de mntei"ral imitU o .. 
clón de pan en la pInza de Jerez de f"ns ofertns se presentarán un puo.fro desuso, se cqmpromete y obliga. C*1Il 
la. Frontera. (Expeüiente 9/Gil-C. S.) ejemplnres. con arreglo a lo exigido sujeción a las 'Cláusulas de los m. 

Por orden de 111 Superiol'idtul, que- en el modelo de proposicIón y pliego mos, II su más exncto c\1mplimien1:l!t. 
dan modH1c[¡dns lns raciones de pnn 1 de oondiciones técnicas que obrnn en 2.° Que ofrece ...... (en letra y n*~ 
en el sentido de ser de 550 gramos! esta Junta, donde pueden sor exami· moro) por los lotes ....... con las cart.iJ.. 
cada una, constituido. por {los pane-· na.dos los dias hábiles, de diez a trece terísticas técnicas que figuran en iN 
emos de 225 grumos y uno do 100 gra- horas, todas fil'rtludas; la ol'íginal pliegos, 0.1 'precio de ...... (en. núm&-
mos. fe!ntegrada ,con póliza ,do tres pesetas, ro y letra) pesetas cada lote. 

El anuncio del concurso fue l?ubU- on unión do 'la fianza del 10 por lOO, 3.0 Que 0.1 pliego de oferta se 1111& 
cado en el DIARIO OFICIAL núm. 102, calculudas sobre el precio de ofel'tu, resguardo de la c,trto. .¡le pago de fio-
del dfa 6 de mayo actunl. Y la: documentación correspondiente, za provisional por importe de p~~ 

Sevilla, 9 de mayo .¡le 10G6. siendo por: cucutlt -de los atljtldico.ta- tus ...... (en número y letra), segá. 
rios el importe de este anuncio. la cuantía de In oferto.. 

Núm. 842 P.l-1 
MODELO DE PROl?OSÍCION . 

Don ...... (nombre y ape)1idos) ....... 
• JUNTA DE ADQUISIO¡ONlilS y ENAJIlJ.. con ,i!lomicilío en ~ ..... , calle .... , .• núme-

NACIONES nE LA 7," ltEGION lIIILITAR ro ...... , teléfono ....... localidad ...... , 
1 con Documento Nnciono.l ¡le ldenti-

Expediente mtm. 1S/6IJ.M. l. I dnd' núm ....... en O~l'o cualquiera tle 
identidad). en nombre propIo (o como 

El día 15 de junio pl'(¡ximO, 11 10.6 apoclero,cto legul de ...... ), llnco. pre
,diet llorll.s, se reunirá estl1 Junta en, sente : 
el Rogar delSoldu.dodel Heglll11entó I 1.0 Que entornao del anunci.o pu-

4.0 Detalle de los documentos flllf!c 
se unen a la oferta. fecllo, y firma dll 
Jiclttti'lor o persona que legalmente ¡. 
represente. 

Al pie: Excrno; Sr: General Presi.¡l&llg 
te ü e la Junta I~egioJlt11 de Adqullri~ 
ciones y Enujeno.ciones..-ValladolJfd. 

Vnllo.dolid, 9 de mrt.yo de 19GB. 

Núm.3U P.l-1 

Se 1"8ouerá:!l. la Obligatoriedad de publiotl.l'1S& en eate DIARIO OfJ~UAL ouanto! anunolos hayan die lIevart& 111 
efecto por 10B prsanllfilOllj Oentroll, Ouerpo. y Dependenolas ,mllltaresl oon independenola de 108 que publlcnn lit 

" otras revistas oflolaloa, aa' corno en la PrenSA naolonal. 
__ .. A", ~_......-__ ~_ .... '"-__ ~ ___ ~ _________ • _____ ,~.~,~_...::... ________ _ 

A V 1 SO 
P'-O-l-t -.E-,r-cJ--~-ERO·~NV!O'-D-E-,'\A-C-A-N-T-l-n-A-D-·-E-B-E-'.;-N-,-M-J-nT-A-I-AI-a-O-A-E-'JS;~ SEn'-:V-I-C-ro-~ -l-YFl-;¡,-l 
PUBIJIOACIONES, «D. '0.» Y «d. TI.» nE1J MINISTIlJRIO Dl~T.J EJEIWITO NO : ' 
BS POSIBIJE CONOCER El:¡ MO'l;'IVO DE LA REMESA, NO OMITA SU AVISO 
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·t . . t · ~ t t · .... • • .... .... • • • • • ;¡¡. • .... 
;¡¡. .... • • • • ;¡¡. .... 

i SERVICIO DE PUBLI(A(IONES DEL MINISTERIO DEl EJER(ITO :1 · .... • • .... .... · .... · .... $ • 
:: Relaei~n de obras y folletos que se ha~1Ul a la venta en. el misinO, a los precios reseñádosr ::. 
'$ '. '$ 

:: aprobados por la Superioridad :: 
'$ .... 

:: -,,_._- --- ; 
'$ .... • • . :: Hojas de servi€:Íos Pesetas :: 
t ; 
$ ;¡¡. 

:: .Hoja de Servicios completa (cubierta, cinco pliegos, certificado y ficha) 9,00 ; 
;¡¡. • • 

: Hoja da Sel'yicios (Cubierta, cinco pliegos y certificado) .......... " , ..... "_ 7 ,00 :: 
t : • Pliego suelto ......... o ....... ' , ........ o.. 1,00 • 
• • i :froja anual ..... , ..................... ,.. 1,00 f 
t Fic:ba.· '... ... ... ... ... ... ... ..• '" ... ... ... , 2,00 .. 

. : Copia Ficha. ... . ....... ,.. ... ... ... ... ... ... ~:0500 i 
::- CllfJlerta '-11''' ttiil' .*. " ..... , .** ............. itltiJ .".. , • 

i . . Reglamentos f . 
• • : Programas para. Íngres0 en la. Academia. Genera.l ':fI[iliba.r ..... , ... 12,00 t 
í Reglamento de la. Asociación Mutua Benéfica del Ejército de'Tierra. Afio 62. iI.O,OO t · : : , Reglamento de Actos y Honores Militares .•• ... ... ... ... ... ..• ... ... ... ... 8,00 .. 

: f:" :, lteglamento para. el Régimen interior de las Academias Especiales de Infante~ '*' 
.I:1a., Caballería, Artillería, Ingenieros e Intendencia ......... 'H ... ...... 6,00 

~¡::t~l·=i~~~~ :.~~ .. ~ .. R.~l~~~e~.~ .. ~~ .. ~~"::~~~~ ~~ .~~.~j~: 5,00 1 
Varios i 

Escalafón de Oficiales Generale-s '" 
Papeleta de Petición de Destino ... 
Solicitud Premio a. la Constancia .. : 

... 

Licencia absoluta Tropa ... d. ... ... ... ... 

'Licemlia absoluta Oficiales de complemento ............................. . 

Certificados médicos ... ... ... ... ... ..: .. ' 
Jlls~ifica.nte de revIsta ..... : ......... 'H .. 

Fitlul, de permisos fff ••• .. ~ .. l'" '~f- , •••• 011 lB 

Sobre los preGlos ~ar(lados hay que aumentar los gastos de franqueo. 

." 
20,00 

1,00 

1,00 
1,00 
1,50 
1,50 
1,00 
1,00 
1,00 

r.lo~. pedidos al Sr. Coronel Director serán ~ervidQa por orden de petición, y ésta se for~ 
mulal'lÍ en la forma habitual y previo el cargo de frl.ll1queo certificado. ' 

i • 
i 
I 
i' 

I 
••••• ¡-••• 4 ••• 4$ ••••• $0$0$0 ••• 40$40$'*'.'*'$'*''*'$.$'*''*''*'4 ... $1$ .... +$.$".!I>$ ..... $ .... $~ $$$$$.$:$$$,*,$,*,,*,.,*,.$$.$ 



., 

. . 

12 de mayo de 1968 D. O. mimo lO? 

SERVI(IO DE PUBLICACIONES' DEL MINISTERIO QEL EJERCITO 
nDiario O~idalf~ y "Colección Leg~slali,a n 

SUS-C;RIPCIONES 

Semestre 
Al DIARIO OFIGIÁL Y Colección Legislativa 

• Al DIARIO OFICIAL •• _ ••• __ , _._ ••• ••• ••• "_' 

A la ColeccMn LegfsEativa. ... ••• .., ••• • .. 

.... " ...... ••• "''*''! ..... ••• .. .. ~ .... ..... 'O:lO"'! ..... 1!"" 

••• ...", ",;oc. ...".. ••• ..... .,*" ..... .. .. ,.. ,:'"'" ••• .. .. ~ 
~, -...... ..... ..'" "'... ...... ."lo 'iI."'~ ./f. ...Ii< ...... "'.... . ... 

21'1,50 ptas • 
180.00 ptas. 

31.00 ptas. 
La IIlIScripcf!S1l ISeri obllaatorta :para todall I:u Dependenclu MUitlllrblll 

LIla !lIiIGcrlpclonblll que le sfrvaa • domiciUo en Hadrltl tendrn recargo de S lii J. ti ~tall ~ Q:tIlt!lmo 

Ejemplares sueltos 
!\ll1mero del DIARIO orIeIA!. del tlfa ••• ... ....... .', ... ... ••• ... ... .H ••• 1.50 peseta,. 
Número del DIARIO Olm:ur.. atrasado ••• ... ••• ••• ... ••• .... ...... o..... 2,00 pesetas. 
Goleecidn Legtslativa. Cada cuaderno de 16 páginas ... ... •• ... ... ••. 2,00 peseta., 

Loe podido«! ele pro"blclal !lel". ,,¡¡mentado« en to. ,uto. de tinvgo 

ANUNCIOS 

In r. lkI-oolón dtJ Adqulllolonu y EnaJenaolORet, fa linea, o IIpaolo blanilo equlvalentl. 11,H ..... t .. 
La Inuroión de IInunololl oon oaráoter ur¡ente, .a UnM ••.•.. n' ••• ... ... ... ... ••• ... ' .. 14.011 Plllta •. 

_."""':" ... ~-

Lo¡¡ aa1uncloe quedlrill lIujetol al TJI,ICO de lu inwokmu 
que aolioi/¡¡m desde el momGto Ü«I 1. peliciQJl do meerci'll 
en este DIA810 O11l1UI.u.. 

lJo¡¡ anuncio, JO!ioittodoe PIl'I< 861' publi. 
OMOC dontro do hor ... de au entrad .. en 1& 
MIXliniJtraoioo, Dependenoia. IOli(utfl.ll.te. • 

6 plíegos de elItllll publ\. 
recibir loc more. auterip~ 
ti lO hacen por !llIIlt'ito en lo. 

~. 

a del DWlIOOlllOW. deutrv de 1011 d» » 
di... .. au fecha, j lu de le. C{J¡~ccilln· l.«{filla
tif/a, en igu periodo do tiémpo, delSpué$ de II(Ir Pllblieade 
en el DImIo Onow. DlIu MWIB1'WO Dl\L ll)dOOl1'O el _T_ 
de lIU reparto. • 

EIt provinGÍaa te entenderán amplíadoo 104 
pl¡altOf ji ooho díM. p11111a.\l de Ballll\l'l!' y 
plazo será de quince veínte, en Canllti" f ~ 
en G,llÍI¡OII. y Foo¡si ric&, y de dos mesu PlU'a * ~ 
rullCt¡pIllMei 

de atendido ¡¡,n.-
1M irán ecn 

J1l importe. .. fU ejemllJIK 
e . 1AllIO (.lItIOlAL, y de falOO ~~" el plIe¡;¡v e aolacl.'lón 

Legi.lati1Ja, XIlN gMt!¡c Q!I envío, no llirvíend_ co:t1JrII 
reembolso. 

Al hacer pedidos de DlAIUOB. 0'1 1, dob& indiOK& 
el número que .Ile deaee, y que el el orden figuradl) lí«l 
todll& .!IUS pigiuJl¡¡, I mM de wIlalill.' 11110 a que OOt'I.'EII-
j)ond&, y en ltlll pheg04 ,gil!llti'lla, 'Il! ¡¡'-
"¡UM q~ OOIllpr6'1den el o pli~g\lll que /le q~n, n 
ntítlle:ro de APéndIce, eu iU OIUO. üi 00Ill(¡ el do. .. qq 
oolT6sj)unden. 

DecretO!! de .19. PrllalC1enoio. del GobleI'110 de tlloh!U:i 25. ele febrero de 1000 r 11.! de abril de 11lGl 
(d:lB. OO. del Estndo. nUlOS. 5\1 Y (14), dA 11 da nUlrzo de lU60 y 19 de IlbrU de 1963, Y' lJIAIUOS OUICUW 

DIL MINISTlUUO IlEI. l'i.!¡:;llGlT¡¡ nl\ms.I'01'l 58. de lO de ma.rzo ele 1960, 'Y 90, de 20 de abril de 11163 
\, 

1I reoulrda la obllptorledad do pUblloal"o tn "t$ DIARIO OPIOIAL, lInantOI anunolol hayan ... 
lIava"l' " I\1eoto por los Organlsmolll, OUl!lrpOtil, Oentro. 'ti Dependenola. mlUtaretil Ilon mdl'lpendenolíl IW 

tos que publloan en otras revJ.tall oflolahn, ul oomo In la Prenlll. naolonal 

Sh,nVlCIO D.E P1JBLICACIONES DEL MINISTEIUO DEL EJÉRCr!O.-«DIARIo-QFlCTAL», 
-Pai'áclo-de""BUenavi¡iia. .Alcalá. 6:1., Madrid 14 


